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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO D E  FOMENTO.
REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley vigen
te de Presupuestos generales del Estado,

Vengo en crear en el Ministerio de Fo
mento una plaza dé Oficial de la clase de 
primeros con el sueldo anual de 35.000 rea
les, y otra de la de cuartos con el de 26.000, 
nombrando respectivamente para desempeñar
las áD . Canuto Corroza, Ingeniero Jefe de pri
mera clase del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos , y á D. Mariano Carderera, Inspector 
general de primera enseñanza, que tiene ya 
concedidos el carácter y consideración de Ofi
cial de Secretaría , y agregados ámbos á dicho 
Ministerio.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m b n t o  ,

NI ANDEL MORENO LOPEZ.

Instrucción pública.— Universidades.

Ilmo. S r.: En vista de lo dispuesto en el artícu
lo 242 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, la R ei
n a  (Q. D. G.), conformándose con el dictámen del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha servido decla
rar que el nombramiento de los empleados facultati
vos á que se refiere dicho articulo y el 33 del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1860 no corresponde á 
•los Rectores de las Universidades literarias, sino á la 
Dirección general de Instrucción pública, aun cuan
do el sueldo anual de tales empleados sea menor de 
4.000 rs.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Caste
llón y el Juez de primera instancia de Albocacer, de 
los cuales resu lta :

Que hallándose D. Francisco Nos en posesión de 
un molino llamado de la María ; vendido por el Es
tado como perteneciente á los propios de Cuevas de 
Vinromá y sin gravámen alguno, al tratar de lim
piar la acequia de las aguas que mueven el artefacto, 
haciendo las reparaciones oportunas y tapando los 
boquetes por donde fluia el agua para el riego de 
terrenos colindantes, opusiéronse los dueños de estos; 
y en su virtud D. Francisco Nos reclamó primero al 
Alcalde y después al Gobernador, quien enterado de 
que el actual dueño del molino tiene á su cargo , co- 

ántes el Ayuntamiento; la composición y limpia 
de la acequia, mandó en 27 de Setiembre de \ 861 
que no se le pusiese impedimento á ello , sin perjui- 
Ci° de que el particular que se creyera agraviado 
Usara de su derecho para ante el Tribunal de justi- 
Cla por interdicto ó del modo que creyera más con
veniente :

Que en su consecuencia, ante el Juez de primera 
Estancia de Albocacer se interpusieron cuatro inter
dictos por varios particulares contra D. Francisco 
^os, recayendo auto restitutorio en favor de los re
clamantes, á los cuales se declaró el derecho á regar 
con el agua que pasa por la acequia del referido mo- 
1110 7 y como el Gobernador, á excitación de Nos, re

quiriese al Juez de inhibición en el negocio, esta ú l-  
buia Autoridad, á la vez que contestó que los inter- 
ujctos estaban ya ejecutados y los habia admitido en 
Vista de la providencia en que el mismo Gobernador 
los autorizaba en el caso en cuestión, sustanció por 
^Parado el artículo de competencia; pero durante 
a tramitación el Gobernador remitió al Ministerio de 
a Gobernación el expediente, poniéndolo en conoei- 
miento del Juzgado:

Que el Juez, continuando la sustanciacion del ar- 
r culo , se declaró competente, contraexhortando al 

°bernador y elevando los autos al Ministerio, por 
* cual recayó Real decreto de 22 de Octubre último 

- que, de conformidad con el Consejo de Estado en 
v en° > se declaró mal formada la competencia y 
que no habia lugar á decidirla:

Que devuelto el expediente á las dos Autorida- 
s respectivas á fin de que se subsanasen las omi- 

I °Iles que en la sustanciacion se habían cometido, el 
BUdo reprodujo sus fundamentos anteriormente 

n f a os Para sostener su competencia, y el Gober- 
h CUmP ^  con las formalidades de que antes 

ia prescindido, insistiendo en declararse compe

tente de conformidad con el Consejo provincial, y 
fundándose en que se trata de un incidente de venta 
de bienes del Estado, cual es el de averiguar si el 
molino llamado de la María se enajenó con alguna 
carga respecto al riego de los terrenos colindantes, 
sin qué ni pueda acudirse á la jurisdicción ordinaria 
en asuntos de esta naturaleza ántes de haber hecho 
la reclamación oportuna ante la gubernativa, ni mé- 
nos sea admisible el interdicto contra las providen
cias de la Administración legítimamente dictadas: 

Visto el art. 96, párrafo octavo de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, según el cual corresponde 
á la Junta de Ventas de Bienes nacionales entender 
en todas las reclamaciones ó incidencias de ventas de 
fincas de dicha clase:

Visto el art. 173 de la referida instrucción , á te 
nor del cual no se admitirá por los Jueces de prim e
ra instancia ni otras Autoridades judiciales demanda 
alguna contra las fincas que se enajenasen por el Es
tado sin que el demandante acredite haber hecho la 
reclamación gubernativa y sidole negada:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe los interdictos en cuanto puedan contrares- 
tar las providencias legítimas de la Administración: 

Considerando:
1 .* Que la cuestión suscitada entre los dueños de 

las tierras colindantes á la acequia del molino de la 
María y el actual propietario de este no puede ménos 
de estimarse como un incidente de la enajenación 
da aquel artefacto, toda vez que según las condicio
nes con que resultare haber sido rematado, y qué á 
Tá Administración toca declarar, así procederá re
solveren uno ú otro sentido las reclamaciones de los 
regantes.

2.° Que cualquiera que sea el derecho que en su 
dia pueda asistir á los mismos colindantes, nunca 
procede el interdicto de que han hecho uso ante el 
Juzgado, ya porque han dejado de utilizar prévia- 
mente la via gubernativa en la forma que previene 
la instrucción de 31 de Mayo citada, y ya también 
porque no cabe el interdicto, cuando como en el pre
sente caso se intenta contrariar una providencia dic
tada por el Gobernador dentro del círculo de sus 
atribuciones, según lo prescrito en la Real órden de 8 
de Mayo de 1839 ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El  M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

MARQUÉS DE MXRAFLORSS.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.— Negociado 4.º

Con esta fecha digo al Ministro de Gracia y Justi
cia lo que sigue:

«Excmo. S r .: El Consejo de Sanidad del Reino, á 
quien se pasó en consulta una comunicación de la 
Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona, rela
tiva á la consideración de dicho cuerpo en sus fun
ciones consultivas, ha manifestado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En sesión de ayer aprobó este Conse
jo el dictámen de su Sección primera que á conti
nuación se inserta:

La Sección se ha enterado de la comunicación de 
la Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona, en 
que manifiesta lo conveniente que sería dispusiese el 
Gobierno que las Academias se ocupen tan solo de las 
cuestiones médico-legales que tengan por convenien
te consultarlas las Audiencias del distrito respectivo, 
cesando los Juzgados de primera instancia de deman
dar su intervención como lo están haciendo, ya pre
tendiendo que obren activamente, ya consultán
dolas en otras ocasiones. La Academia hace ver que 
el régimen propio de este género de corporaciones 
no permite los actos personales que en ocasiones exi
gen los Jueces, como si pudieran disponer de los Aca
démicos de la propia suerte que disponen de los Mé
dicos forenses dependientes de sus Juzgados; advier
te que ya en el pasado ano de 1860 tuvo necesidad 
de hacer presente al Regante de aquella Audiencia 
los inconvenientes que ofrecía tal modo de proceder, 
cuya queja produjo una circular encomendando á 
los Jueces que guarden á la Academia las debidas 
consideraciones, y tengan en cuenta lo especial de 
su misión; y en vista de lo prevenido en el tít. 1 .°, 
regla 11 del art. L* del reglamento de la Real Aca
demia de Medicina de Madrid, termina pidiendo, co
mo viene dicho, que las Academias de provincia se 
ocupen solamente de las cuestiones médico-legales 
que las consulten las Audiencias. E ncuéntrala Sec
ción muy fundada la solicitud de la Academia de 
Medicina y Cirugía de Barcelona; y conociendo bien, 
como conoce, los inconvenientes que producen su 
queja, propondría desde luego se consultara al Go

bierno en el sentido que desea la referida corpora
ción científica. Pero es el caso que la inconveniencia 
indisputable que resulta dirigiéndose los Jueces de 
primera instancia á las Academias, como pudieran 
hacerlo respecto á un solo 'facultativo sujeto á su 
dependencia, es muy de temer que vaya tomando 
creces, léjos de remediarse á la sombra del art. 25 
del Real decreto de 13 de Mayo último, orgánico del 
servicio médico-forense. Efectivamente, según su 
letra, aun cuando los Jueces de primera instancia 
tienen un médico á su disposición para asesorarse en 
los asuntos médico-forenses (art. 2 .*), no obstante ha
llarse además en sus atribuciones (art. 1 0 ) reclamar 
la cooperación de uno ó más facultativos cuando lo 
estimen necesario; y á pesar, en fin, de formar los 
Médicos forenses de cada grande población un cuer
po de que podrán valerse los Jueces para aquello 
que le encomienden (art. 24) todavía el mencionado 
art. 25 entrega todas las Academias de Medicina á 
la voluntad de los Jueces de primera instancia. La 
Sección no puede ménos de advertir al Consejo, por 
si estima oportuno hacerlo presente al Gobierno de 
S. M., que el buen órden en este asunto exigiría limi
tar las funciones médico-forenses de las Academias 
de Medicina á servir de auxiliares cada cual á la 
Audiencia de su respectivo distrito, y la de Madrid 
además á los Tribunales superiores.

Do esta suerte no se daría el caso de que un Juez 
de primera instancia acuda á una Academia en lugar 
de hacerlo al Médico forense que corresponde ; m an
dándola , no siempre con la atención que es debida, 
proceder á ejecutar reconocimientos, autopsias y otros 
servicios individuales, impropios de una corpora
ción que por su índole misma ha de reducirse casi 
exclusivamente al desempeño de funciones consulti
vas. Por lo menos considera la Sección, como de ne
cesidad imprescindible , que por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se disponga en primar lugar que los 
Jueces de primera instancia solamente acudan á las 
Academias de Medicina para asuntos consultivos des
pués de haber emitido su dictámen el Médico forense 
y cualquiera otro facultativo que hayan estimado 
conveniente hacer intervenir y además de esto que 
en el caso de necesidad del auxilio de sus luces le 
reclamen por conducto del Regente de la Audiencia 
del distrito á que el Juzgado y la Academia corres
ponden.

De esta suerte entiende la Sección que pudieran 
atenderse las fundadas razones en que apoya su soli

citud la Academia de Medicina de Barcelona, ponien
do en armonía el art. 25 dél referido Real decreto 
de 13 de Mayo anterior con lo que exigen la buena 
administración de justicia y los especiales objetos de 
las Academias m édico-quirúrgicas.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de acuerdo 
con lo informado por el citado Guerpo, lo comunico 
á Y. E. de Real órden á fin de q u e , si lo juzga opor
tuno, dé las instrucciones convenientes á las depen
dencias de ese Ministerio de su digno cargo.»

De la propia Real órden lo traslado á Y. S. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1863.

VAAMONDE.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

M INISTERIO DE ULTR A M A R .
4' ' ' ' ; ^

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Vigo 16 de Julio de 1863.— El Administrador de Cor- 
reos al Ilmo. Sr. Subsecretario de Ultramar:

«A las tres de la tarde fondeó el vapor-correo Santo 
Domingo con la correspondencia de Ultramar.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA,

6 Julio. Concediendo ia pensión de 40 rs. vn. men
suales á Miguel Mira, padre de>Juan Manuel, grumete del 
vapor Velasco, por haber muerto este en faenas del ser
vicio.

Id. id. Desestimando instancia del fogonero del taller 
de sierra del arsenal de la Carraca Francisco Poy Heva- 
do en solicitud de inválido.

Id. id. Promoviendo á Oficiales terceros del Guerpo 
administrativo de la Armada á los Meritorios que á con
tinuación se expresan :

D. Federico Sánchez y Sevilla , D José Aguilar y  Gar
cía , D. Carlos Rodríguez y Batista , D. Manuel Romero y  
Sánchez, D. Antonio Bastida y P ons, D. Agustiri María de 
Pol y Frexas, D. Eduardo Rodríguez Arango y Fernan
dez, D. Emilio Orejas y Martínez, D. Julio Camacho y 
Gradan, D. Ambrosio Restory y Mella, D. Enrique Carre
ras y Perez , D. Angel Almeda y  Martínez Gallegos , Don 
Gonzalo Macanche y Prieto , D. Domingo Boado y Piñeir- 
na , D, Norberto Balboa y García , D. Hermenegildo Diego 
y Pelayo , D. Salustiano Muñoz Delgado, D. Máximo Ra
mos y Perez, D. Tomás Cárlos Roca y González, D. Car
los Mac-Mahon y Chiquez.

13 id. Desestimando instancia de José Franco, apren
diz de carpintero de rivera , solicitando inválidos.

Id. id. Idem de María Tortosa , viuda del cabo de ar
tillería de Marina Joaquín Castaños, solicitando lo mismo 
que el anterior.

Id. id. Idem de Doña Juana de la Cruz Romero, viuda 
del capatáz de torneros del arsenal de la Habana D. José 
Antonio de Figueroa, solicitando id.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  1 . ª s e m a n a  d e  j u l i o  d e  1 8 6 3 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  p r i m e r a  s e m a n a  d e  J u l i o  d e  1 8 6 5 .

M E T Á L I C O .

D e p ó s it o s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n ta s  c o r r ie n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a le s ,

iPor contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual........................... .............................................
iPor sustituciones del servicio militar coa id ........................... ...................................................................
) Por icí* del servicio marítimo con id............................................................................................................

********** \  Por la tercera parte del 80 por 100 de propios con id.........................................  .................... ..
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ........... ............................................
' Sin interés................................................... . . . ...................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

154.739.756
10.213.935,95
3.939.125,59

94.185.073,76
28.700.645,13

4.831.200,51

13.070.647,04

2.719.704,90
5.098.541,01

21.834.910,99
976.121.905,78

21.759.377,94
8.195.230,61

230.205.993,37

5.154.560,78

2.568.586,96 
M.083.826,06 

50.198,35 
534.644,14 
711.520,93 

1.776,64

2.646.492.36

938.500
392.333

1.294.377.36 
71.977.780,09

348.000
811.257,63

22.338,309,21

1.575.086,50

157.308.342,96
21.297.762,01

3.989.323,94
94.719.717,90
29.412.166,06

4.832.977,15

15.717.139,40

3.658.204,90 
5.490.874,01 

23.129.288,35 
t .048.099.685,87

22.107.377,94
9.006.488,24

252.544.302,58

6.729.647,28

2.705.811,06
6.998.000

187.357,24

6.000

3.814.551,02

563.100
99.000

1.690.834
50.476.703,12

781.684,92
358.500

6.011.014.22

4.693.994.23 ¡

154.602.534,90
14.299.762,04
3.989.323,94

94.532.360,66
29.412.166,06

4.826.977,46

41.902.588,38

3.095.104,90 
5.391.874,01 

24.438 454,35 
997.622.982,76

21.325.693,02 
' 8.647.983,24 

246.533.288,36

5.035.653,05

/ Al contado con interés de 1 por 100 anual................................................................... ............................

Í  Í De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 an ual....................................
\  A niazo fiio } De 4 á 6 meses id. de 4 id .................................................
) A plazo nj0* * * * *.........  De 6 á 9 meses id. de 5 id ................................................

Yoluntarios /  (De 9 meses en adelante id. de 6 id .................................................

] (De 15 dias con id. de 2 id ................................................
I Con aviso ....................... ] De 60 dias con id. de 4 id ................................................
1 * De 90 dias c o n . id. de 5 id ................................................

\  Provisionales para subastas sin interés........................ .. , .  . . .  > ,......... ............................ ..

Total de depósitos. , ...........................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 an u a l.............................................................................................................................

0

Suman los depósitos y cuenta corriente.................................

rnnrpntasi eventual^ 1Intereses Y dividendos de efectos depositados.............................................................................................
concepto» eventuales. j Reraesas entre las cajas á formalizar..............................................................................................................

Total general de metálico ...................................

1.580.770.609,36

60.816.592,71

117.272.689,23 ' 

9.908.096,44

1.698.043.298,59

60.724.689,15

75.386.549,81

43.061.469,23

4.622.656.748,78 

47.663.219,92

1.631.587.202,07

759.698,01
24.775.687,52

127.180.785,67

19.388.180,83
1.128.592,43

1.758.767.987,74

20.147.878,84
25.904.279,95

88.443.019,04

5.506.816,55
42.176.587,60

4.670.319,968,70

14.641.062,29 
4 3.727.692,35

1.657.122.587,60 147.697.558,93 1.804.820.146,53 • 406.131.423,19 4.698.688.723,34

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

1 G w *  com en ts 4 .  suplem ei)l.s f»n el mam,..................... S En las TÍsoreria*sd'e'pro.inci.s
Tesoro público . . .  |

' PttPÍ» de ‘a t e c e s  satisfechos y  recibidos del mismo......... j | “ J s  T e w í S Í  dé provincias!!!

T o t a l  ... ..............................................................................................................................

SALDO

á favo r de la Caja en fin 

de la sem an a  a n te rio r.

Reales vellón.

EN T RE G A S 
hechas al T eso ro  p o r 

(suplem entos y p agado  p or 
| in te re ses  de depósitos.

! Reales vellón.
i

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

áel Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

716.000.000
909.779.542,18

6.775.166,12

i ..-

! 45.000.000 
34.452.441,37

1.000
1.841.354,86

731.000.000
941.231.953,55

6.776.166,12
1.841.354,86

26.124.809,37

4.386.643,34
1.841.354,86

731.000.000
915.107.444,18

2.389.522,78

1.632.554.708,30 48.294.766,23 1.680.849 474,53 32.352.807,57 4.648.496.666,96
i



RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

TTvíctrkn o n  f in  lo « n n c a n fo  cp m rm n  n n p  Inc rtaru ta ítn s Ar» m p tá lin n  r.nAnt.ns Cnrr*¡pntA«; v  c n n c e n ín c i A V A n tn a lp s .................................. 4.698.688.723,34

1.648.496.666,96Saldo á  favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de interese s

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja......... • •••• •• ••« •• 50.192.056,38

i .

Depósitos en efectos d e  la  Deuda p ú b l ic a  y  d e l T e s o r o

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales:

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DB LA SEMANA.

Reales nominales.

551.364.715,40 
4.4 67.380.992,68

15.797.366,50

579 695 
69.658.588,63 

916.000

551.944.410,10 
1.237.039.681,31 

16.713.366,50

1.730.550
27.932.450,30

1.324.000

550.213.860,10 
1.209.107.431,01 

15.389 366,50Provisionales para subastas........  .................................. .. ...................................................... . . . . . . . .

Total general de panel . ♦ . . . . .  ............. 4.734 543.074,28 71.454.283,63 1.805.697.357,91 30.986,700,30 1.774.710.657,61 * "

Clasificación de los d ep ósitos hechos en  la Central.

593.724.392,13
599.402.637,68
208.772.000

30.286.000
66.620.000 
45.849.000

1.262.851,51 
452.163.716,62 
48 519.134 96

!í
34.913.000 
15.776 000
7.784.000
1.188.000 
1.616.000

14.000 
57.058,24 

9.439.250. 
49.530,39

628.634.392,13
615.178.637,68
216.556.000
31.444.000
68.236.000
15.863.000 
4.319.909,75

161.602.966,62
48.568.665,35

¿0.0.0.0
15.612.000
2.750.000

306.000
470.000
268.000

4.140.000

m  474.392,rs  
599.566 637,68 
213.806.000

31.138.000 
67.766 000
15.595.000 

1.319 909,73
457.462 966,62 

18.568.665,35

En id. id. id. del 3 por 100 diferido . ......................................................................................................................... .. ...............
En obligaciones del Estado por ferro-carriles . .  . . . . . .  . . .  .............................................
En aceiones de obras públicas .................................................................... ................................... . .  ............................................................
En id. de carreteras....................................  . . . .  . . . . . .  ......................
En id. del Canal de Isabel 11................................................. . .................................
En material del Tesoro......................... ........................................ , ,  , . 4 ...........................................
En Deuda sin interés.......................................................................  ................................................
En id. sin convertir..'.. . . . . .  ........................................................ ................................

Su mnn / nc Apnr\<¡Itñc fin ln f'jntrnt. . . . . . . . . . 4.686.566.732,90

47.976.344,38

70.836.838,63

317.445

4.757.403.571,53

48.293.786,38

28.706.000

2.280.700,30

1.728.697.574,53

46.013.086,08Idem en las Tesorerías de provincia ...........

Total general de depósitos en pctpel . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1.734.543.074,28 71.454.283,63 ! 4.804.697.357,9! 30.986.700,30 1.774.740.657,61

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la semana an terior....................  ................... ...........................

METÁLICO.

24.567.879,30
180.050.366,50

PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

1 734.543.074,28 716.000.000
15.000.000

••
Ingresos en la presente................ |£ op cuentas corrientes y conceptos eventuales........................................... 447.697.558,93

32.352.807,57 71.154.283,63

Pantrn 204.618.245,80 ! 1.805.697.357.91 i 731.000.000 ••

IWiiAltn o» u  í P°r  depósitos , cuenta corriente v conceptos eventuales......................... .. 106.131.423,19
uevueuo en la misma......................¡ Por lo entregado al Tesoro v pasado por intereses.......................... .............................  48.294.766,23

Existencia en fin de esta semana. ............................

154.420.189,42
1 ¡ 

30.986.700,30 |

50.192.056,38 1.774.710.657,61 j 731.U00.tW»
i

!
i

NOTA. El número de imposiciones que comtituian las existencias en las Cajas central y d e  provincias en la semana anterior ascendía á 149.522, de las cuales pertenecian á metálico 
4 41.311 y á  papel 8 .211 , y en la presente a 152.141 en esta forma: 143.828 en metálico, y 8.313 en papel.

OTRA. En e! presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 45 de Julio de 4863.= El Contador, José F. de Escauriaza.=V.* B.#= E 1  Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Administración militar.
Los precios límites para la subasta que se celebrará 

simultáneamente ante esta Dirección y la Intendencia 
del distrito de Castilla la Nueva el día 23 del corrien
te, á la una de la tarde, con el fin de adquirir cebada en 
las Factorías que á continuación se expresan, consisten 
en los siguientes:

Factoría de Madrid: precio límite del quintal de ce
bada, 39 rs. 75 cents.

Idem de Yicálvaro: id. id., 37 rs. 2 cénts.
Idem de Aranjuez: id. id., 29 rs. 95 cénts.
Idem de Alcalá: id. id., 30 rs. 17 cénts.
Idem de Ciudad-Real: id. id., 4! rs. 47 cénts.
Madrid 16 de Julio de 1863.=»De órden de >. K.. el 

Intendente Secretario, Joaquín Galvez,

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sflc-cion de Fomento.—Nogociado 4.°—Minas.

Por decreto de esta fecha he aprobado la escritura 
otorgada en esta corte el día 16 de Mayo del año actual 
ante el Notario D. Eulogio Marcilia Sánchez, por la que 
se reorganiza bajo la forma de especial minera la socie
dad titulada Buena Fe , cuyo objeto es el beneficio de las 
minas La Sólita, Santa Margarita , Buen Pensamiento, 
San Antonio, La Bonita, Remedios, Preciosa, Veta Gran
de, Santa Rosa , Esperanza , San Manuel, Fortuna , Santa 
Cecilia, Porvenir , Suerte, Laura, Eduvigis y Venturosa, 
sitas en término de Abenojar, de la provincia de Ciudad- 
Real.

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales de esta 
capital en  cumplimiento de lo dispuesto en la ley de so
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859.

Madrid 14 de Julio de 1863.=El Conde de Ezpeleta.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de dicha Excma. Corporación, se saca á 

pública licitación la remoción de tierras que ha de tener 
lugar para la apertura y explanación de varias calles que 
forman parte del# proyecto de ensanche de Madrid , com
prendidas en los terrenos inmediatos y á la derecha del 
paseo de Recoletos y del de Isabel II.

Dichas obras de explanación se ejecutarán con suje
ción al pliego de condiciones , plano y perfiles que están 
de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, 
así como el presupuesto detallado, que asciende á la can
tidad de 824.886,98 rs.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse 
haber consignado préviamente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 41.244 rs. 35 cénts. en metálico, ac
ciones de carreteras, subvenciones de ferro-carriles ó 
documentos de la Deuda municipal por todo su valor, ó 
en efectos de la Deuda consolidada ó diferida al tipo de 
su cotización oficial, correspondiente ai 5 por 100 de la 
suma calculada como gasto de las obras que se contratan.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con
forme á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, redactados al tenor del modelo que á continua
ción se estam pa; debiendo acompañarlas del resguardo 
del depósito de que se hace mención en el párrafo ante
rio r, desechándose aquellos pliegos que carezcan de este 
requisito ó no se hallen conformes con el modelo si
guiente :

Modelo de proposición.
D................   vecino de................ que vive e n 

terado deA pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
y Diario oficial de Avisos de Madrid para la subasta de 
la explanación de las calles comprendidas en terrenos 
propios de los Sres. Finat, Salamanca y otros, á la de
recha del paseo de Recoletos y del de Isabel I I , se obliga 
á ejecutar dichas obras con arreglo á las condiciones de 
la contrata en  la cantidad de (en letra) reales vellón.

Y en cumplimiento de lo que se previene en el mis
mo pliego de condiciones, acompaña el resguardo de ha
ber depositado el 5 por 1 00 del valor de la obra que se 
exige para tom ar parte en la subasta.

Madrid 5 de  Agosto de 1863.
La subasta se verificará al dia 5 de Agosto próximo, á 

la una de su tarde, en las Casas Consistoriales, bajo mi 
presidencia ó de la persona en quien delegare al electo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 15 de Julio de 1863.«=»El Alcalde-Corregidor, 

Duque de SestoJ

Heal Academia de la Historia.
Examinadas por este Cuerpo literario las Memorias 

presentadas ai concurso abierto en 29 de Junio de 1862 
sobre el asunto Juicio crítico de D. Alvaro de Luna, su 
significación en la historia política de Castilla, ha obte
nido el primer premio la señalada con el lema Impossibile 
est quin cadat Ule quem recentia et vetera odia premuní.
( Corn. Tácito.)

Abierto el pliego que tenia en su cubierta el mismo 
lema, resulta ser autor de la obra premiada el Sr. D. Juan 
Rizzo.

Lo cual se publica en la G a c e t a  por acuerdo de la 
Academia,

A dm inistración del Correo Central.

Establecida una segunda expedición diaria entre Ma
drid y Barcelona, que partirá de la estación del ferro
carril de esta corte á las siete y treinta minutos de la ma
ñana, se avisa ai público que la correspondencia que 
haya de dirigirse por esta segunda expedición para los 
puntos del tránsito deberá depositarse en los buzones 
de esta Central hasta las seis y cuarenta y cinco minutos 
de la misma.

Madrid 16 de Julio de 1863.—Adolfo Nuñez de Castro.

A yuntam iento constitucional de ©ijon.
Con aprobación del Sr. Gobernador de la provincia, 

se anuncia al público que no habiendo habido postores 
para el suministro de ¿chiste en conformidad á lo anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  fecha 4 7 de Mavo de este 
año , quedará el remate abierto con arreglo á las mis
mas condiciones; con la advertencia de que sobre cual
quiera proposición que se reciba se abrirá licitación con 
término de 15 dias , adjudicándose al mejor postor, bajo 
la aprobación del Sr. Gobernador de la provincia.

Gijon 9 de Julio de 1863.—José del Riego y Tineo.
 __________  3601

A yuntam iento con stitucional de Oviedo.
El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Ovie

do tiene autorización superior para construir una pesca
dería cubierta, con cuyo objeto se publican las si
guientes

Condiciones económicas para la construcción de la plaza 
cubierta de pescadería que se proyecta establecer en la 
plazuela de los Trascorrales de esta ciudad.

^  1.a Es objeto de esta contrata la construcción del edi
ficio de la plaza-mercado-pescadería con arreglo á los 
planos de la p lan ta, alzado y perfiles y condiciones fa
cultativas aprobadas de órden superior.

2.a La obra de la plazuela deberá construirse en el 
termino de un a ñ o , á contar desde que recaiga la apro
bación superior del remate y se haga la escritura de 
fianza. En cualquier caso que falte el contratista á lo 
estipulado en esta condición se continuará la obra y 
acopio de materiales por Administración y por cuenta de 
la fianza.

3.a El abono del importe de la obra contratada se ve
rificará por meses en virtud de la certificación valorada 
y autorizada por el Arquitecto, Sres. Regidores de la i 
comisión y V/ B.# del Alcalde.

4.a Si el contratista no fuese satisfecho de sus habe
res líquidos en las certificaciones expedidas y documen
tadas en los términos que expresa la condición que ante
cede en el trascurso de 30 dias, contados desde la fecha 
de su presentación, tendrá derecho á percibir de los fon
dos municipales el 6 por 100 del valor á que asciendan 
sus créditos; y pasados tres meses podrá reclamar la 
rescisión del contrato , si así le conviniere, con abono 
de los daños y perjuicios que por tal causa probase en 
debida forma habérsele irrogado.

5.a A fines de cada mes se hará la recepción provisio
nal de la obra verificada durante el mismo para su abo
no, con arreglo á la condición 3.a, y al fenecimiento y 
terminación de la plaza del mercado se verificará la re 
cepción con presencia del Alcalde , Sres. Regidores de la 
comisión y director facultativo de la obra, precediéndo
se á un escrupuloso reconocimiento de todas las obras 
con preseucia de los planos y condiciones ; v si resultase 
hallarse conforme á lo estipulado , se extenderá acta de 
la diligencia, firmada por todos los señores encargados 
de la recepción.

6.a Terminada la obra de la plaza cubierta en los tér
minos que hace referencia la condición que antecede, 
queda responsable el contratista de todas las reparacio
nes y quebrantos que puedan ocurrir durante el término 
de ocho meses , y trascurrido este tiempo se verificará la 
recepción definitiva de la obra con los mismos trámites 
y formalidades que la anterior; y si fuese satisfecho el 
resultado del reconocimiento, el contratista hará entre
ga formal del edificio, quedando relevado del cargo de su 
conservación y en actitud de recoger el importe de la 
fianza de la Caja de Depósitos. En caso contrario , se re
trasará la recepción hasta que el contratista hubiese cum
plido con el contrato.

7.a No tendrá derecho el contratista, bajo el pretexto 
de error ú omisión, á reclamar aumento de los precios, ni 
se le indemnizará de las pérdidas ó perjuicios ocasiona
dos por imprevisión, falta de medios, cálculo equivoca
do ó erradas operaciones.

8.a Cualquiera duda que pueda ocurrir sobre la in 
teligencia de estas condiciones se resolverá por el Al
calde , oyendo préviamente á los Sres. Regidores de la 
comisión de obras públicas y al facultativo encargado de 
la dirección de la misma. El contratista, á quien se noti
ficará la resolución tomada, prestará su aquiescencia á 
ella, y en caso contrario puede acudir al Excmo. Ayunta
miento , cuyo fallo será ejecutivo.

9.a Para asegurar el cumplimiento de este servicio el 
rematante constituirá en la Caja general de Depósitos en 
calidad de fianza la cantidad de 20.000 rs. en metálico ó 
en papel del Estado, con arreglo á los tipos adoptados por 
el Gobierno para estos casos, considerándose esta canti
dad como equivalente al 10 por 100 del contrato.

10. Para tomar parle en la licitación deberá acredi 

tarse haber depositado préviamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 10.000 r s . , equivalentes al 5 por 
100 de la suma á que ascienda el importe de la obra.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
conforme á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 , viniendo acompañados del resguardo del 
depósito de que se ha hecho mérito en la condición que 
precede, desechando aquellos pliegos que carezcan de 
este requisito ó no se hallen conforme al modelo.

12. El dia de la subasta se destinará la primera me
dia hora para admisión de pliegos cerrados, numerándo
los conforme se vayan recibiendo; y trascurrido este 
tiempo y abierto el primer pliego , no se admitirá ningún 
otro, ni se permitir:! hacer en los presentados enmienda 
ni rectificación alguna.

13. Terminado el arlo de la apertura de los pliegos, 
se devolverán á los !a.-ih.dores sos respectivos resguar
dos, reservándose solo el correspondiente á la persona 
en cuyo favor quedase et remate, conservándose hasta la 
aprobación de la subasta y otorgamiento de la escritura, 
y perdiendo el rematante su importe si por su causa no 
se llevase á efecto el contrato.

14. En caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les se abrirá , solo entre sus autores y por el tiempo que 
señale el Presidente, una nueva licitación por pujas á la 
voz, no admitiéndose menor puja que la de 10o rs. vn., 
adjudicándose el lemate al que al terminar el plazo mar
cado sostuviese la última puja.

15. No se admitirá proposición que exceda de la can
tidad de 198.928 rs. 76 cénts. en cjue se halla presupues
tada la obra de la plaza-pescadería, la que se ejecutará 
con arreglo á ios planos y condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.

16. Será de cuenta del contratista los gastos de rema
te, otorgamiento de escritura y sus copias.

Modelo de proposición.
D.................., que vive..................   , enterado del pliego

de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y pe
riódicos de esta capital para la subasta de la plaza-iner- 
cado-pescadería que se proyecta construir en la plazue
la Trascorrales de esta ciudad, se obliga á la ejecución 
de dicha obra por la cantidad de reales vellón........

En cumplimiento de lo que se previene en el mismo 
pliego de condiciones, acompaño el resguardo de haber 
depositado los 10.000 rs. que se exigen para tomar parte 
en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 

ad virtiendo que el remate tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales por medio de pliegos cerrados el dia 20 de 
Agosto próximo, á la una de la tarde.

Oviedo 7 de Julio de 1863.=El Alcaide Presidente, 
Ramón Secados.«Dionisio González Solís, Secretario.
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A yuntam iento con stitu cion al de Pam plona.
El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Pam

plona ha acordado arrendar el teatro de la misma para 
el año cómico que principiará el dia 15 de Octubre pró
ximo, dividiéndose en dos temporadas; la primera de-de 
ese dia hasta el Miércoles de Ceniza de 1864, y la segun
da desde el 10 de Junio hasta el 20 de Julio del mismo 
añ o , con las demás condiciones que estarán de manifies
to en la Secretaría; y al efecto se recibirán proposiciones 
hasta el 1.® de Agosto inmediato, reservándose el Ayunta
miento acordar lo conveniente en vista de las mismas.

Pamplona 11 de Julio de iS63.=De órden del Ayunta
miento, Pablo Ilarregui, Secretario. 3607

A lcaldía constitucional del Rom eral.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa 

del Romeral, dotada con 9.000 rs. anuales, 500 del fondo 
de propios por la asistencia de pobres, y los 8.500 por 
igualas voluntarias que por convenio de los vecinos re
gulariza , distribuye y cobra el Ayuntamiento, entregán
dolos al facultativo por trimestres vencidos. Es población 
de 500 vecinos; nueve leguas de la capital de provincia* 
dos de la cabeza de partido, Lillo, y una de la estación 
llamada de Tembleque, situada en término de aquella 
villa : es población sana , bien surtida, y hay en ella un 
Cirujano establecido. Las demás condiciones están de 
manifiesto en Secretaria , y se llaman aspirantes por tér
mino de un m es, cuyas solicitudes se remitirán al Alcal
de de aquella villa, comenzando á contarse el término 
de la vacante desde la inserción en el Boletín de la pro
vincia y Sialo Médico.

Romeral 15 de Junio de 1863.=Zamorano. 3630

A udiencia de Madrid.
PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido.

Fincas cuyos linderos no constan.

Pueblo de Vargas.
Urbana en Barrio Nuevo (calle), de Doña Benigna 

Hernández, perm uta, 1848.
Idem en Barrio Alto ícaile). de D. José Villasebil ad- 

judicacion, 1818. 7

Urbana en Barrio Alto (calle), de D. Cipriano Hernández, 
venta, 1848.

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Antonio Rodríguez 
de Lizana, venta , 1848.

Rústica en Benalabia (sitio), de D. José Linares, ven- 
t a , 1848.

Urbana en Barrio Alto (calle), de Doña Victoria Perez, 
dote, 1851.

Rústica en Barrillos (sitio), de D. Márcos Hernández, 
venta, 185 <.

Urbana en Barrio Alto (calle), de D. Francisco Agudo, 
venta, 1851.

Idem en Barrio Nuevo (calle), del mismo , venta ,185! 
Idem en Baquero (callejón), de Doña María Diaz Yi- 

llarejo, adjudicación, 1851.
Rústica en Benalabia (sitio), de Doña Bruna Diaz, ad

judicación , 1851.
Idem en Benalabia (sitio), de Doña Petra Diaz, adju

dicación ,1851.
Idem en Benalabia (sitio), de D. Vicente Morales, ad

judicación , 1851.
Idem en Benalabia (sitio), de D. Pedro Antonio Mora

les , adjudicación, 1851.
Idem en Benalabia (sitio), del mismo, adjudicación, 

1851.
Urbana en Barrio Alto (plaza), de D. Eugenio Villase

b i l , venta , 1851.
Idem en Baquero ( callejón), de Doña Melitona Fran- 

cisca Alonso, adjudicación, 1851.
Rústica en Belera (nom bre), de D. Manuel Diaz de 

G abriel, ven ta, 1851.
Idem en Benalabia (sitio), de D. José Redondo , venta. 

1851. ’
Idem en Benalabia (sitio), del mismo, venta , 1851. 
Idem en Benalabia (sitio), del mismo, venta , 1851. 
Idem en Benalabia (sitio), de Doña Vicenta Diaz , ad

judicación , 1851.
Idem en Benalabia (sitio), de Doña Marcelina Morales, 

adjudicación, 1851.
Idem en Barranco (nombre), de la misma, adjudica

ción, 1851.
Idem en Barrillos (sitio), de la misma, adjudicación, 

1851. 4
Idem en Barrillos (sitio), de la misma, adjudicación, 

1851. ' J
Idem en Bocache (nombre), de la misma, adjudica

ción, 1851.
1851 m 8n ®a rr^ os misma, adjudicación,

Urbana en Barrio Alto (calle), de la m ism a, adjudica
ción, 1851.

Idem en Barrio Alto (calle), de la misma, adjudica
ción, 1851.

Rústica en Barrillos (sitio), de Doña María Juana Cedi- 
11o, adjudicación, 1851.

Urbana en Barrio Alto (calle), de la misma, adjudica
ción, 1851.

Idem en Barrio Alto (calle) de Doña Dominga Perez, 
adjudicación, 1851.

Idem en Barrio Nuevo (nombre) de Doña Martina Her
nández, herencia, 1851.

Idem en Barrio Alto (plazuela), de Doña Eugenia To
ledo, venta, 1851.

Idem en Baquero (callejón), de D. Roque Perez, venta, 
1851.

Idem en Barrio Nuevo (calle), de D. José Consen ti no. 
venta, 1851.

Rústica en Benalabia (sitio), de D. Márcos Hernández, 
venta, 1853.

Urbana en Barrio Alto (calle), de Doña Simona Her
nández , adjudicación, 1853.

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Calixto León y Do
ña Prudencia Hernández, adjudicación, 1853.

Idem en Barrio Mirijusta (nombre), de Doña María 
Gutiérrez, adjudicación, 1853.

Rústica en Barranco (sitio), de Doña María Perez, ad
judicación, 1854.

Idem en Barranco (sitio), de la misma, adjudicación,
18t>4.

Urbana en Barrio de la Iglesia, de D. Sebastian Perez 
adjudicación, 1854. ’

Rústica en Bayesta (sitio), de D. Juan Vargueño, ad
judicación, 1851.

Idem, no consta su situación, de D. Manuel Vargueño 
adjudicación, 1851. ’

Idem, no consta su situación, del mismo , adjudica
ción, 1851.

Idem en Barruelos (nombre), del mismo, adjudicación 
1851. 9

Idem, no consta su situación, de D. Manuel Vargueño 
el mayor, adjudicación, 1851.

Idem en Barruelos (sitio), del mismo, adjudicación,
1851.

Idem en Bocache (sitio), de Doña Raimunda del Cerro, 
adjudicación, 1853.

Idem en Benalabia (sitio), de D. José Redondo, venta.
1854.

Idem en Barrancos (sitio), de Doña María del Cerro, 
adjudicación, 1854.

Urbana en Barrio Alto (calle), de la m ism a, adjudica
ción , 1854.

Rústica en Barrio Alto (calle), de Doña Angela del 
Cerro, adjudicación , 1854.

Idem en Barrio Alto (ca lle ), de la misma , adjudica
ción, 4854. J

Idem en Barrillos (sitio), de la misma , adjudicación, 
4854.

nusiiea, no consta su situación, ae u. saiusuano Vad 
gueño, venta , 1854. '

Idem en Barruelos (sitio), de Doña María Perez ad; 
dicacion, 4 854. '

Idem en Bocache (sitio) de Doña María del Milagro T 
pez de Ayala , adjudicación , 4 856. 0%

Idem en Bocache (sitio), de la misma , adjudicacin*
1856. n>

Urbana en Barrio Nuevo (calle), de D. Pedro Pantoi 
adjudicación, 1856. * Ja>

Idem en Barrio Nuevo (calle), de D. Benito Pantoi» 
adjudicación, 1856. J >

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Julián Santos 
[ venta, 1856. 1

Idem en Barrio Nuevo (calle), de Doña María CediUn 
venta, 4 856. 1

Rústica en Barrillos (sitio), de D. Gregorio Perez, ad 
judicacion, 1856.
^ I d e m  en Barruelos (sitio;, del mismo, adjudicación

Idem en Barrillos (sitio), del mismo , adjudicación
1856. ' u>

Urbana en Barrio Nuevo (calle), de D. Bernardo Gap,
cía , ven ta, 1856.

ídem en Barrio Alto (calle), de Doña Simona Hernán, 
dez, venta, 1856.

Rústica, no consta su situación, de D. Julián Vargoe, 
ño, adjudicación, 4 854.

Idem en Barruelos ( sitio), del mismo, adjudicación 
185 i. *

Idem , no consta su situación, de D. Nicasio Vargue, 
ño , adjudicación, 1854.

Urbana en Barrio Alto ( calie), de D. Francisco Gar, 
cía , adjudicación , 1855.

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Lino Perez, adjy. i 
dicacion, 1855. 

j Rústica en Barrillos ( sitio), de Doña Eladia Perez, ad. i
• judicacion, 1855.
j Urbana en Barrio Alto (calle), de D. Julián Gutiérrez
| venta, 4855.

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Facundo Beleiros 
venta, 4 855. '

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Antonio Pantoja 
venta, 1855. 1

Idem en Barrio Alto ¡calle), de Doña Isidora Perez 
venta, 1857. ' 1

Rústica en Barrillos ( sitio), de D. Eugenio Pantoja 
venta, 4 857.

Idem, no consta su situación, de D. León Linares 
venta, 1857. ’

Urbana en Barrio Alto (calle), de D. Roque Hernán* 
dez, herencia, 1857.

Idem en Barrio Alto ( calle), de Doña Prudencia Her. I 
nandez, herencia, 1857.

Idem en Barrio Alto ¡calle), de D. León Hernández 
herencia, 1857.

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Manuel Carrasco! 
herencia, 1857. ’

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Isidro Carrasco 
herencia, 1857.

Idem en Barrio Alto (calle), deD. Luciano Carrasco, 
herencia, 1857.

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Guillermo Carrasco, 
herencia, 1857.

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Ambrosio Carrasco,
■ herencia, 4857.

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Juan Carrasco, he
rencia, 4857.

Rústica en Barrillos ¡sitio), de D. Román Morales, ven
ta, 1856.

Idem en Besanas (nombre), de D. Rodrigo González 
Alegre, venta, 1856.

Idem en Besanas (nombre), del mismo, venta, 4856. 
Idem en Besanas (nombre), del mismo, venta, 4856. 
Idem en Barranco (sitio), de D. Manuel Diaz, herencia, 

1836.
Idem, no consta su situación, de D. Ricardo Castro, 

venta, 1857.
Idem, no consta su situación, del mismo, venta,

1857.
Idem, no consta su situación, del m ism o, venta, 

4857.
Idem en Barruelos (sitio), de D. Marcelo Rodríguez, 

venta, 1857.
Urbana en Barrio Nuevo (calle), de D. Sebastian More

no, venta, 4 857.
Idem Barrio Nuevo (calle), de D. Saturnino García 

venta, 4 857.
Idem en Barrio Nuevo (calle), de D. Saturnino Muro, 

venta, i 858.
Rústica en Basarrillos (nombre), de D. Rafaél Cartage

na, adjudicación, 1858. ¡
Rústica en Benalabia (sitio), del mismo, adjudicación,

1858. ; J
18M8̂ 0men ®ra^u^ as (nomkre)> del mismo, adjudicación,

Idem en Barrillos (sitio), de Doña Petra Diaz, adjudi
cación, 4 858.

Urbana en Barrio Alto (calle), de D. Calixto Hernán
dez, herencia, 1857.

Idem en Barrio Alto (calie), de Doña Ildefonsa Carras
co, herencia, 1857.

Idem en Barrio Alto (calle), de Doña Juana Carrasco, 
herencia, 1857. 

j Idem en Barrio Nuevo ¡calle), de D. Nicolás Páramo,
I venta, 1857.
| Idem, no consta su situación, de D. Alejo Pascual,
| venta, 4 857.

Idem en Barrio Alto (calle), de la señora viuda de Juan 
García Ortega , adjudicación, 1857.

Idem en Barrio Alto ( calle), de D. Ambrosio Ortega, 
adjudicación, 1857.

Idem en Barrio Alto (calle), de Doña Francisca Orte
ga, adjudicación, 4857.

Idem en Barrio Alto (calle), de Doña Saturnina Orte
ga , adjudicación, 1857.

Idem en Barrio Alto (calle), de Doña Balbina Ortega, 
adjudicación , 1857.

Idem en Barrio Alto (calle), de Doña Juliana Ortega, 
adjudicación, 1857.

Rústica en Boticaria ( nom bre), de Doña Petra Diaz, 
adjudicación, 4 858.

Urbana en Barrio Alto (calle), de Doña Bruna Diaz, 
adjudicación, 1858.

Rústica en Barranco ¡sitio), de la misma, adjudica- ¡ 
cion , 1858.

Idem en Ballesta (sitio), de D. Román Morales, ventó 
1858. ; ’

Urbana en Barrio Alto ¡ calle), de D. Feliciano Rodri* 
guez, venta, 1856.

Rústica en Bocache ( nom bre), de Doña Dorotea Re
dondo, adjudicación , 4856.

Urbana en Barrio Nuevo (calle), de Doña Aleja Perez, 
venta, 1856. , 1

Rústica en Barruelos { nombre ), de D. Miguel Angel! 
adjudicación, 1856. " |

Idem en Barrillos ¡sitio), de D. Manuel Villasebil, ad* I 
judicacion, 1858.
_ Urbana en Barrio Nuevo (sitio), de Doña IsidoraPtr 
nal, venta, 4 859.

Idem en Barrio de la Iglesia (nombre), de D. Dorotea 
Perez, venta . 4 859.

Idem en Barrio Alto ( calle), de D. Santiago Vargueño) 
venta, 4859.

Rústica en Barranco (sitio ], de D. Raimundo del Cer* 
ro , venta , 1859.

Urbana en Barrio Alto (calle), de D. Ambrosio Lázaro y 
Carrasco, adjudicación, 1859.

Idem en Barrio Alto (calle), de D. Martin Perez, venta, 
1861.

Rústica en Bocache (nom bre), de Doña Quintina Her* l 
nandez de Pascual, adjudicación ,1861.

Idem en Barranco (sitio), de Doña Juana Cid, adjudí' g 
cacion,1861. |

Idem en Barranco (sitio), de Doña Antonia Cid , adju# ¡ 
dicacion, 1861. ' I

Idem en Barranco (sitio), de D. Ramón Cid, adjudica* | 
cion, 1864. ¡

Idem en Barrillos ( sitio), de Doña Josefa Perez, adju* f 
dicacion, 1862. ' |

Idem en Barrillos (sitio), de D. Doroteo Perez, venta, ¡ 
1862. I

Urbana en Barrio Nuevo (calle), de D. José Redondo, j 
adjudicación, 4 862. j

Rústica en Bocache (sitio), de D. Ignacio García Orte‘ ¡ 
ga , adjudicación , 1862.

Idem en Bocache (sitio), de D. Baldomero Lázaro CaP 
rasco, adjudicación, 4 862.

Urbana en Camarena (calle), del convento de Santa 
Isabel, venta, 1769.

Rústica en Camarena (camino), del mismo, venta, 47^- 
Idem en Cueva (sitio), del mismo, venta, 1769. i
Idem en Cueva (sitio), del mismo, venta, 4769.
Idem en Cavadores (nombre), del mismo, venta, 47^* 
Idem en Campo Grande (nombre), del mismo, venta, 

069 . 1
Idem en camino de Toledo, de Doña María S a n c h #  

Agudo, venta, 4769.
Urbana en Cerro (calle), de D. Justo Villaluenga, ven# 

t a , 4772.
Idem en Camarena (calle), de D. Miguel López de An* 

tonio, ven ta, 4774.
Idem en Castro (calle), de Doña Catalina Mateo, don»' f  

cion, 1774. , |
Rústica en Carretil (sitio), de las temporalidades f 

pueblo de Vargas, venta, 1774. l
Urbana en Camarena (calle), de D. Francisco Fernán' ; 

dez Burgos, cesión, 1773.



rab an a  en C am arena (calle, de D. E stéban  Perez José, 
*4775

velRústica en Casa-Blanca (sitio), de la capellanía  de la 
• t^cia de V argas, v e n ta ,  4775.
^  U r b a n a  en C erro de  T arra  (sitio \ de  D. Ju an  Roclri- 

J ¿ v en ta , 4776.
Sl p'¿stica en Catalana (nom bre), de D. Alonso C atatan,

^ U r b a n a  en  C ura (calle), de D. Estanislao Alonso, v e n -

*3, ídem  en C uatro Calles (calle), de Doña Isabel dé Yilla- 
meoaa Y Aguilar, ven ta , 4777.

Idem en C uatro  Calles (calle), de la m ism a, ven ta ,
1777.

Id e m  en C uatro Calles (calle), de D. P edro  Sánchez, 
veda, 4 /77.

Idem en C am arena (calle), de D. Nicolás de Magán, 
v e n i a , 4780.

R ú stic a  en Cruz del Portillo  (sitio), de A ndrés Diaz 
C o rteg o n , v en ta , 4780.

Urbana en  C am arena (calle), de D. M anuel Sánchez de 
losé, i 781 •

"ídem  en C erro de T arra  (calle), de D. H ilario  R o d ri-  
uez Pascual, ven ta , 4784.

R ú stic a  en Cruz del Portillo  (sitio), del conven to  de 
S a n to  Domingo el R eal, v en ta , 4784 .

Id e m , no consta su  s itu a c ió n , del m ism o, v en ta , 4784. 
Idem  en Cuesta Toledana (nom bre), del m ism o, ven ta , 

478 4.
Idem  en Celada (nom bre), del m ism o, ven ta , 4784 . 
Idem  en Celada (n o m b re ) , del m ism o, v e n ta  4784. 
Idem en C arretillas (nom bre), del m ism o, ven ta , 4781.

[Se continuaráJ

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Pontevedra.
En v irtu d  de lo d ispuesto  p o r la D irección general del 

ramo en com unicación de 28 de Mayo próx im o pasado, 
qUe se sirve  a p ro b ar el p resu p u esto  de las obras de re 
paración que deben  e jecu ta rse  en el edificio que  ocupa 
el polvorín de esta c a p ita l , con a rreg lo  á dicho p re su 
puesto y pliego de condiciones facultativas y económ icas, 
formados p o r el A rquitecto  de p ro v incia  y p o r esta A dm i
nistración, im p o rtan te  5.494 r s . , para  q u e  se p roceda á 
nueva subasta  con a rreg lo  á d ichas condiciones, ha aco r
dado la propia A dm inistración , á ten o r de lo dispuesto  
por aquella S uperio ridad , sacar á nu ev a  su b á s ta la s  obras 
indicadas, bajo el tipo y  condiciones siguientes.

Las personas que  deseen in te resarse  en  dicha su bas
ta pueden c o n c u rr ir  en  el dia y  ho ra  que se señala á ha
cer las proposiciones que  c rean  convenien tes, con arreg lo  
al pliego de condiciones económ icas form ado po r esta 
Administración y  p resu p u esto  que se in se rta  á continua- 
don.

Pliego de condiciones económicas.
4 .* El rem ate  se c e leb ra rá  en  el local que  ocupa el 

Gobierno de p rov incia  el dia 22 de Agosto próxim o, de 
doce á u n a  de la ta rd e  , bajo la p residencia  del Sr. G o
bernador, con asistencia de  los Sres. A d m in is trad o r é 
Interventor de P rop iedades y  D erechos del E s ta d o , F is 
cal de Hacienda y  E scribano  de la m ism a.

I a No se ad m itirá  proposic ión  que exceda de la c an 
tidad de 5.4 94 rs. á que  asciende el p resupuesto  de la 
obra que se ha lla  de m anifiesto  en  esta A dm in istración .

3.a Tam poco se ad m itirán  proposic iones que no  v e n 
gan hechas en el pliego cerrado , ru b ricad as p o r el posto r 
en la cub ierta  y  su je tas al m odelo que  al final se estam 
pará.

4.a D eberá aco m p añ a r in d ispensab lem en te  al pliego 
cerrado el docum en to  que  acred ite  h ab er depositado en 
ia Tesorería de esta p ro v in cia  el 4 po r 400 de la can tid ad  
que sirve de tipo pa ra  la subasta , aum en tándose  el dep ó 
sito hasta el 5 p o r 400 de la re ferida  can tidad  p o r p e rso 
na en qu ien  quede el rem ate .

5.a Los pliegos cerrados se en treg arán  ai Sr. G oberna
dor Presidente de la subasta  d u ra n te  la p rim era  m edia 
hora de la m ism a , los cuales se n u m e ra rá n  po r el o r 
den de su  p re sen ta c ió n , y  u n a  vez hecha la en trega de 
ellos no podrán  re tira rs e  p o r n in g ú n  concepto.

6.a A las doce y  m edia en p u n to  se a b r irá n  los p lie 
gos de que tra ta  la condición  a n te r io r ,  declarándose po r 
el Sr. P residen te  la ad judicación in te rin a  al que  aparezca 
como m ejor p o sto r, sin  perju icio  de q u e d ar este acto s u 
jeto á la aprobación de la D irección general del ram o.

7.a En el caso de qu e  p re seu ten  dos ó m ás p ro p o s i
ciones ig u a le s , se a b r irá  en  el acto nu ev a  su b asta  á la 
voz. que d u ra rá  u n  cu arto  de hora , e n tre  los postores que 
hayan causado em pate ; y  caso de no ofr< cer resu ltado  la 
licitación oral, se ad jud icará  el rem ate  al a u to r  de la p ro 
posición que p rim ero  se h u b irse  p resen tado .

8.a Q uedará unido al pliego de proposiciones el docu
mento del depósito de garan tía , y  en  el acto se devolverá  
á los demás postores los suyos respectivos p a ra  que con 
ellos re tiren  sus depósitos.

9.a ¿ n  el con tra to  que  de acuerdo  con el a rt. 2.* de 
la instrucción de 4 5 de  S etiem bre de 4 852 se e levará  á 
escritura pública cuando  el rem ate  se ap ru eb e  po r la S u 
perioridad y en el plazo que  pa ra  ello se se ñ a le , q u ed a 
rá  estipulado que la o b ra  ha  de e jecu tarse  tan  luego co
mo dicha ap robación  se re c ib a , de conform idad  en  un 
todo con el p resupuesto  citado, y  dando  la consistencia y 
solidez necesarias.

40. Cuando el rem atan te  no  cum p liere  las condicio
nes que deba llen a r p a ra  el o to rgam ien to  de la e sc ritu ra  
citada en la condición an te rio r , ó im pidiese que  esta te n 
ga efecto en  el térm ino  que se señala , se ten d rá  p o r res
cindido el co n tra to  á p e rju ic io  del m ism o rem atan te . Los 
efectos de esta declaración  s e r á n :

4.° Que se celeb re  nuevo  rem ate  bajo iguales co n d i
ciones , pagando el p r im e r  rem a tan te  la d iferencia  del 
prim ero al segundo.

2.a Que satisfaga tam bién  aquel los perju ic ios que 
hubiese recib ido  el E stado p o r la dem ora del servicio. 
Para c u b r ir  estas responsab ilidades se re te n d rá  s iem pre  
la garantía  de la s u b a s ta , y  a u n  se p o d rá  secu estra rle  
bienes hasta c u b r ir  las responsab ilidades p robab les si 
aquella no  alcanzase. No p resen tándose  la p roposic ión  ad 
misible para  el nuevo  r e m a te , se h a rá  el servicio  p o r 
cuenta de la A dm in istrac ión  á perju ic io  del p r im e r  r e 
m atante.

41. La obra no p odrá  in te rru m p irs e  sino  p o r tem po
rales que abso lu tam en te  im p idan  su e je cu c ió n , y  en  este 
caso deberá reclam arse  así p o r los p e rito s qu e  al efecto 
nom brará el Sr. G ob ern ad o r civil de la prov incia.

42. La ob ra  después de  term inada  será  reconocida 
por Arquitecto ó m aestro  que  el Sr. G ob ern ad o r designe;
Y si este perito  no la e n cu en tra  sa tisfacto riam ente  c o n 
cluida , se p rocederá  p o r el rem a tan te  á la renovación de 
todas aquellas que sean  desaprobadas.

4 3. Si el rem a tan te  no  queda conform e con la opin ión  
< el perito reconocedor, podrá  rec lam ar an te  el Sr. P resi
dente , que en  este caso d eberá  n o m b ra r u n  nuevo  A r
quitecto ó m aestro  que, un ido  al a n te r io r  y al que haya  
dirigido la obra  , p ro ced erá  á su  reco n o c im ien to ; y  d es
pués de p ron u n c iad o  el fallo de este tercero  no  h ab rá  
tugar a reclam ación alguna.

4 í. El rem atan te  queda obligado á re p a ra r lo s  defectos 
ue que adolezca la ob ra  en  el térm in o  m ás b rev e  posible, 
sujetándose á que se resuelvan  en  la form a qu e  m arca  
y a r t .  H d é la  ley de C ontabilidad, las cuestiones que 
durante la existencia de  aquella  se su sciten , v  las faltas 
que se com etan en  el cum plim ien to  de lo estipulado de 
jas cuales se rá  siem pre  la fianza responsab le, como’ de 
w quiebra si se q u ie re  a n u la r  ó re sc in d ir  el con tra to ; 
tn  este caso, si n °  es b astan te  á in d em n iza r los daños 
que ocasione la fianza d icha, re sp o n d erá  con los b ienes 
lú ea  j Ulc10 de la Ju n ta  de subasta  se le em barguen , de 
om onm dad con lo d ispuesto  en  el a rt. 40 del Real de- 

i l \  cdado> cu yas p revenciones se h a rá n  con arreg lo  á 
p an d ad o  en el a rt. 9.a del m ism o.

fnrn Son de cuen ta  del rem a tan te  los gastos de peritos, 
lormacmn de p resu p u esto  y  cuan tos p o r este expediente  

orjgm en.
46. El im porte  de la can tid ad  en  que hay a  quedado 

j rem ate se le ab o n ará  al co n tra tis ta  p o r tr im e stres  ven
daos, preced iendo  siem p re  para  ello la com peten te  c e r-  
ncacion pericial que acred ite  el va lo r de la pa rte  cons- 
ucJa, conform e á lo d ispuesto  en  la c irc u la r  de 31 de 

o c tub re  de 4 862.
El presente pliego de condiciones económ icas, unido 

ue las iacultativas, el p resupuesto  y  dem ás an teced en - 
cion ^  en c ilen tran  de m anhiesto  en  esta A dm in istra-

Pontevedra 8 de Julio  de  4863 .=José de L artundo .

Modelo de proposición.

to v^ni^’ v ec*no d e  y en terado  del p resu p u es-
la nh , 6Í °  condiciones facu lta tivas y económ icas de 
o h ! .* ™ '6 repur^cion  del polvo u n  de esta c a p ita l , m e 
jecin * co n stru ir la  p o r la cantidad d e  rs., c o n 'su-
lo estoy e S e r  rc f1CÍOneS ^  dÍcJl0S P ^ eS0S’ de fiue al e êc"

^  laS °^Tag m(IS neccsarías en polvorín

Mrertt!?*6 ]nf tr?s cúbicos de zanja en tierra dura y  peña 
-<ledor del edificio, á 40 rs. cada uno, 200.

seco y 1111 metros lincales de tagra de piedra en
jy 80 rS>’ 620-

zanhleV ? f ros cúbicos de P'edra para el relleno de la “J*1, a i 6 rs., 160.
cion ” -íí3 q-ue ha  de ab rirse  sobre  la p u e rta  , e u a rn i-  

,e a lie n a  para id., 200 rs.

Una re ja  y  tela m etálica p a ra  id., 240 rs.
U n’vano"guarnecido de can tería  en  el m uro  posterio r, 

segu id las condiciones fa cu lta tiv a s , 800 rs.
A rreglo de la p u e rta  ac tual en  las condiciones que se 

in d ican  en  las m ism a s , 200 rs.
C iento diez y  siete  m etros cuadrados de em baldosado 

pa ra  todo el p a t io , á 22 rs., 2.574. rs.
Suma , 4.994 rs.
Derechos p o r  re co n o c im ien to , p resupuesto  y  d ire c 

ción ,2 0 0  rs.
Sum a to ta l , 5.4 94 rs.
Im porta  este p resupuesto  los figurados cinco m il 

ciento  noven ta  y cu atro  reales. 3589

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Valencia.
A probado p o r la D irección general el p resu p u esto  de 

las obras de rep arac ió n  de la casa en esta c iudad , calle 
del Portigo de San P ab lo , n úm . i  , se señala pa ra  la s u 
basta  el d ia 4 8 de Agosto p ró x im o , de doce á u n a  de la 
ta rd e  , con arreg lo  al pliego de condiciones que  se in s e r 
ta á c o n tin u a c ió n :

Pliego de condiciones económicas que form a esta A d m in is
tración para subastar las obras necesarias en la casa nú 
mero 6 , calle del Portigo de San Pablo de esta c iudad .

4.4 El rem ate  se ce leb ra rá  en  el local q u e  ocupa el 
G obierno civil de la p rov incia  á los 30 dias contados 
desde la publicación  del anuncio  en  la G aceta del G o
b ie rn o  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , bajo la p re s id e n 
cia del S r. G o b e rn ad o r, con asistencia del A d m in is tra 
d o r p rin c ip a l de Prop iedades y D erechos del Estado, P ro 
m oto r fiscal y  Escribano de H ac ien d a , de doce á u n a  de 
la  tarde .

2.a No se ad m itirán  po stu ras q u e  excedan  de la c a n 
tidad  de 4.054 rs. , im porte  del p resupuesto .

3.a Llegado el dia , y  en la p rim era  m edia ho ra  de la 
señalada p a ra  el rem ate  , p re sen ta rán  los lic itadores sus 
proposiciones con en te ra  su jeción al m odelo que  al pié 
se e x p re sa , y  p o r m edio de pliegos cerrad o s cuya  c u b ie r
ta  ru b r ic a rá  el p o rta d o r , en tregándo lo  al Sr. P residen te , 
qu ien  d isp o n d rá  se vayan  num eran d o .

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha  de acom pa
ñ a r  el docum ento  que  acred ite  la en trega  en la Caja de 
Depósitos de 400 rs. que s irv a  de  g a ran tía  m ién tras  se 
te rm in a  y  reconoce la ob ra  p o r  persona com peten te  qu e  
al efecto se n o m b r e : una  vez en tregados los pliegos , no 
p o drán  re tira rse  bajo n in g ú n  p re tex to  n i m otivo.

5.a Pasada la m edia ho ra  m arcad a  p a ra  la en treg a  de  
p lieg o s , se p rocederá  á su  a p e rtu ra  y  lec tu ra  p o r el m is 
m o o rd en  de su  nu m eració n  , tom ándose no ta  del con te
nido por el a c tuario  de la subasta  , que p u b lic a rá  p a ra  
satisfacción de los co n cu rren te s.

6.a El rem a te  se co n sid era rá  adjudicado á favor del 
que  h u b iese  p resen tado  la proposición m ás ven tajosa  p a ra  
la H acienda; pero  no  ten d rá  efecto n i v a lo r a lguno  h asta  
que recaiga la ap robación  superio r.

7 .a Si hub iese  dos ó m ás p roposic iones iguales se p ro 
cederá  á lic itación  oral p o r  espacio de 4 0 m in u to s  e n 
tre  los au to res  de las p roposiciones que  h u b ie re n  causado 
el em pate, ad jud icándose  en  el acto al qu e  o freciere  m a
y o res v e n ta jas , s in  p e rju ic io  de la c o rre sp o n d ien te  ap ro 
bación  su p erio r. E n  el caso de  no  ofrecer resu ltad o  esta 
l ic ita c ió n , se ad jud icará  el rem ate  al a u to r  de  1a p rim e ra  
proposición  p re se n ta d a , p rév io  an u n cio  de  verificarlo  
así, que  deb erá  hacerse  al a b r ir  la lie tac ion  o ra l y án tes 
de  e sp ira r  el té rm in o  prefijado parra~su d u ra c ió n  , al te 
n o r de lo resuelto  en  Real o rd en  de 9 de A bril de 1858.

8.a La p e rsona  ó personas á cuyo  favor h a y an  queda
do rem atadas las ob ras están  obligadas á d a r  p rin c ip io  
á ellas d e n tro  del plazo de ocho d ia s , contados desde el 
que  se le haga sab e r la ap robación  del r e m a te , y á te r 
m in arlas  con  sujeción  al pliego de condiciones facu lta ti
vas que se hay a  form ado, á cuyo fin se o to rg ará  la c o r 
resp o n d ien te  e sc ritu ra  pública , y en  el caso de no cum 
p lir  el rem atan te  con las condiciones anun ciad as para la 
subasta , ó im pidiese su  o to rgam ien to , se ten d rá  po r re s 
c indido el co n tra to  á perju ic io  del m ism o rem atan te , c e 
leb rándose  nuevo  rem ate  bajo iguales co n d ic iones, p a 
gando el p r im e r  rem atan te  la d iferencia  del p rim ero  al 
segundo, com o asim ism o los perju icios que h u b ie ra  sufri
do el Estado p o r la dem ora del serv icio , cuya resp o n sa
bilidad se h a rá  efectiva de la cantidad depositada y de 
sus dem ás bienes hasta donde alcance. Si en el nuevo 
rem ate  no  se p resen ta  proposic ión  adm isib le, se lia rá  el 
servicio  por cuen ta  de la A dm inistrac ión  á perju icio  del 
p r im e r  rem atan te .

9.a C oncluidas que sean  las obras se d ispondrá  el opor
tu n o  reconocim ien to  po r el facultativo  que se n o m b re  al 
efec to , qu ien  exped irá  la co rresp o n d ien te  certificación  
p o r  la cual se acred ite  h a b e r  sido co n stru id as con su je 
c ión al p resu p u esto , pliego de condiciones y  p rincip ios 
del a rte . Si dei reconocim ien to  re su lta se  la falta de cu m 
p lim ien to  de a lguna de las condiciones e s tip u la d as , se 
obligará al co n tra tis ta  á que  co n stru y a  de nuevo  y en 
b rev e  plazo, que  se le fijará, las que  no sean adm isibles; 
y  si no lo verificase en el te rm in o  señalado, ó la recons
tru cc ió n  fuese n u evam en te  d e se ch a d a , se procederá  á 
e jecu tarla  p o r  A dm inistración  á cuen ta  del m ism o c o n 
tra tis ta . ■

4 0. En el caso de fa ltar el rem atan te  a cu a lq u iera  de 
las condiciones estip u lad as , q u ed ará  su jeto  á la re sp o n 
sabilidad que  m arca el Real decre to  de 27 de Feb re ro  
de 4852, especialm ente  en  sus a rtícu los 9.°, 40 y 14, la 
cual se le ex ig irá  p o r la via de aprem io  y p roced im ien to  
ad m in istra tiv o  de que tra ta  el a rt. 4 4 de la ley de C onta
bilidad, con en te ra  su jeción á las disposiciones de la m is
m a, y  la ren u n cia  ab so lu ta  de todos los fueros y  p r iv ile 
gios p a rticu lares .

4 4. La can tidad  p o r que q u e d are n  rem atadas las obras 
se satisfará al co n tra tis ta  en  dos plazos; el p rim ero  al m e
d ia r las obras, y el segundo al q u e d a r te rm in ad as, a c re 
d itándose en el p rim e r caso con la com peten te  certifica 
c ión p eric ia l que  el im porte  de la p a rte  co n stru id a  exce
de de la can tidad  que se ha de abonar, y  en  el segundo 
se ac red ita rá  igualm ente  h a lla rse  co n stru id a  la totalidad 
de las o b ras con la seguridad  y  c ircu n stan c ias  de que 
tra ta  la condición 9.a Para  que  esto tenga cum p lim ien to  
cu id a rá  la A dm in istración  de h acer el pedido de fondos 
con la debida anticipación.

4 2. Será  de cu en ta  del re m a ta n te , según el p re su 
puesto , el pago de hon o ra rio s  que  se devenguen  p o r la 
form ación del m ism o, y los del reconocim ien to  de la ob ra  
p ara  su  recib im ien to , así como tam bién  los gastos de p a 
pel, derechos de subasta y  los que ocasione el o to rg a
m iento de la e sc ritu ra .

Condiciones facultativas.

4.a Será obligación del co n tra tis ta  la dem olición  total 
del expresado salidero  de m adera , reem plazándole  con 
o tro  de ob ra  salida, realizando  p ara  el efecto una  corn isa  
de obra  salida.

2.a T am bién v en d rá  obligado el expresado co n tra tis ta  
á reconocer en  su  totalidad la citada fachada, dándole  una  
en jalvegada para  su  m ejo r aspecto.

3.a Asim ism o colocará su co rresp o n d ien te  canal y  
tubo  v e rtica l con b u en  zinc em palm ado; en  la p a rte  baja 
su  co rresp o n d ien te  tubo  de h ie rro  fundido.

4.a D eberá se r  de su  cargo la com posición de goteras 
en los tejados, y  re c o r re r lo s  desperfectos en  los balcones 
é in te r io r  de las hab itaciones y  cuartos bajos.

5.a Los m ateria les de yeso ; m o rte ro  y  dem ás de alfa
re ría  lo se rán  de b u en a  calidad , é inspeccionados p o r el 
A rquitecto  n o m b rad o  p o r la A dm inistración .

6.a Las obras d eb erán  se r v igiladas p o r el citado in s
pector, y  sus honorarios los satisfará el co n tra tis ta .

7.a Las d iligencias que  deban  p ractica rse  en policía 
u rb a n a  las satisfará el referido  c o n tra tis ta ; debiendo al

Eropio tiem po cu id a r en  que  en la realización de los tra- 
ajos no re su lte  desgracia a lguna, de todo lo cual re s 

p o n d e rá  el co n tra tis ta  , dejando p o r ello cu b ie rta  la re s 
ponsabilidad  de la A dm inistración.

8.a La ob ra  q u ed ará  te rm in ad a  á los 40 dias de expe
dida la ó rd en  de su com ienzo.

Modelo de proposición.

D. N. de  N., vecino d e  , se obliga á e jecu tar
de su  cu en ta  las obras de rep arac ió n  d e  la casa n ú m ero  
6, calle dei Portigo de San Pablo de esta ciudad, a n u n 
ciada en la G aceta d e l d ia  en  la can tidad  de (por
letra), con  su jeción  al p resupuesto  y  pliego de co n d i
ciones form ado al efecto, de qu e  está en terado .

(Fecha y f i rm a .)
Valencia 45 de Ju lio  de  4 8 6 3 .= F ran c isco  G. Serrano .

________________  3638

Fábrica de pólvora  de Manresa.
Pliego de condiciones bajo las cuales se han de adqu irir por 

medio de subasta pública los botes de cartón para  envase 
de pólvora fina de caza que pueda necesitar la Fábñca  
hasta 4.* de Julio de 4 8 6 4, cuyo número m áxim o no ha 
de exceder de 200.000.

4 .a Los botes se rán  constru idos con ca rtó n  b lanco  sin  
cola. Cada bo te  co n stará  de dos cartones: so b re  el bo rde  
del cartó n  in te r io r  y  las paredes del e x te r io r , se coloca
rán  encajonadas las tapas, y  estas se rán  de cartó n  g ru e 
so; siendo el c ie rre  de car tu lina  fuerte  , pero  delgada y 
m uy flexible. Todos los botes deberán  trab a ja rse  con co 
la, y  se rán  im perm eab les con u n  b a rn iz  com puesto  de 
brea de h u lla , pero  que  no deje m ordiente. El que re su l

te  c o n tra tis ta  d eberá  a ten erse  en el to d o , adem ás de  las 
observaciones an ted ichas, á qu e  el peso y v o lu m en  de 
los botes sean  iguales al m odelo qu e  ex iste  en  la Secreta 
ría  de la D irección de  esta Fábrica .

2.a La su b asta  se ce leb ra rá  en  el despacho del Sr. Di
re c to r  de este  estab lec im ien to  y  á p resen c ia  de  la  Ju n ta  
económ ica del m ism o, á las doce del d ia p o ste rio r  ai en 
que cum pla  los 30 de la in serción  de este pliego en  la 
G a c e ta  del G obierno y  Boletín oficial de la p ro v in cia , la 
que tam bién  se an u n c ia rá  en  el periódico  de esta c iudad  
y  por carteles en  los parajes m ás públicos de la m ism a.

3.a Para  p re sen ta rse  com o lic itadores se acred ita rá  
h a b e r en tregado  con la an tic ipación  de m edia h o ra  p o r 
lo~m énos á  la anu n ciad a  p a ra  el rem ate  la can tidad  de 
500 rs. vn . en la caja de este establecim iento , la que  se 
devolverá  concluido el acto á los lic itad o res , excepto á 
aquel á cuyo  favor se ad jud ique  el rem ate , au m en tan d o  
este d icha  can tidad  h asta  la sum a de 5.000 rs. vn . p a ra  
re sp o n d er con ellos á cu a lq u iera  falta ó faltas que pud ie
ra  com eter en  el cum plim ien to  de su  co n tra to ; dev o l
v iéndosela in m ed iatam en te  de h a b er concluido de e n tre 
g a r á la F ábrica  los 200.0 JO botes si no resu ltase  co n tra  
él cargo alguno.

4.a El co n tra tis ta  queda obligado á lo estipu lado  en  
este co n tra to  p o r la via de aprem io y  p roced im ien tos que 
d e te rm in a  la ley  de C ontabilidad en  su  art. 4 4, con re 
nuncia  p o r todo el tiem po que d u re  aquel de los fueros 
y  priv ilegios de que  esté en  posesión.

5.a Si el rem a tan te  fa ltare  á a lguna de las condiciones 
del con tra to , se le im p o n d rá  la m u lta  de 4.000 rs. vn ., la 
que  h a rá  efectiva d en tro  de los tres p rim ero s dias de h a 
b érsele  im puesto; y de  no  hacerlo  así, el D irector de  esta 
F ábrica  d a rá  cuen ta  de ello á la D irección de R entas Es
tancadas para  que esta  d isponga sea descontada de la fian
za que tenga en garan tía  para  d icho objeto. Si á los 45 
dias de h a ce rle  este descuen to  el co n tra tis ta  no  repusiese  
la c a n tid a d , se en te n d erá  q u e  re n u n c ia  al co n tra to , p e r
d iendo el depósito. T am bién  será  responsab le  de la dife
rencia  de precio  e n tre  el señalado en el c o n tra to  y el que 
re su lte  en o tra  su b asta  ó en la com pra de los bo tes p o r 
A d m in istrac ión  d u ra n te  el tiem po que falte pa ra  la te r 
m inación  del con tra to , y  no  ten d rá  derecho  alguno  á in 
d em nizac ión  p o r p a r te  de la Hacienda, n i  á reclam ación  
d e  n in g u n a  especie p o r  m ultas que  se le im pongan.

6.a Él co n tra tis ta  e n treg ará  en  los alm acenes de la F á 
b rica  el n ú m ero  de botes que  esta le exija. Para las e n 
tregas se fija el plazo im prorogable  de cinco dias pa ra  
cada 5.000 botes, de 40 dias pa ra  cada 40.000, y de 15 dias 
para  cada 20.000. Si pasados dichos plazos no hub iese  
hecho  la en treg a  de los botes que se le reclam en, se le 
ex ig irá  la m ulta  que expresa  la condición  a n te rio r . Los 
bo tes q u e  ai h ace r las en tregas re su lten  in ú ti le s , y los 
que  no sean  conform es al m odelo , los re tira rá  y los sus • 
t itu irá  en seguida con o tros útiles. Los botes in ú tiles que 
no  se repongan  en todo el dia sigu ien te  á aquel en  que 
se desechen  se con sid era rán  com o no entregados y  le ha~ 
cen  in c u r r ir  en  falta. Los pedidos se le h a rá n  po r escrito , 
y  acu sará  in m ed iatam en te  su  recibo  para  que  en  n in g ú n  
caso pueda a legar ignorancia. Si llegase el caso de la res
cisión del co n tra to , el co n tra tis ta  no ten d rá  derecho  al • 
guno  á que  se le adm itan  los botes que en  aquella  fecha 
tuv iese  hechos. El pago de los bo tes que  en treg u e  se le 
h a rá  en  las oficinas de esta F á b r ic a , p rév ia  consignación 
de fondos.

7.a El precio m áxim o que  se fija pa ra  cada bo te  es el 
de 20 cénts. de re a l ,  y  no  se ad m itirá  n in g u n a  p ro p o si
ción q u o o x c ed a  de este tipo. Los pliegos de proposición 
se re c ib irá n  de once á doce del dia en  q u e  deba c e le b ra r
se la su b a s ta , firm ada la cu b ie rta  p o r el in teresado  ó su 
ap o d erad o , en  la cual se e sc rib irá  el n ú m ero  de órden  
con qu e  los v ay an  en tregando .

8.a Si e n tre  las p roposiciones que  se p re sen ten  re su l
tasen  dos ó m ás iguales en can tidad  , se am pliará  el tiem 
po dei rem ate  p o r espacio de un  cu arto  de h o r a , en el 
que  solo to m arán  p a r te  á viva voz los firm an tes  de aque
llas , ad jud icándose al m ejo r p o sto r qu e  resu lte .

9.a No se adm itirá  proposición a lguna que no exprese 
es ta r  conform e con todas las condiciones de este pliego, y  
arreg lad as en  un todo al m odelo que  al pié de ella se e s 
tam pa.

40. Los gastos que  se o rig inen  en el o to rgam ien to  de 
la e sc ritu ra  y  copias que se necesiten se rán  de cuen ta  del 
rem atan te . Esta deberá  ten e r efecto d en tro  de los ocho 
p rim ero s dias de h ab erle  com unicado al co n tra tis ta  la 
aprobación  del rem ate  p o r la Superio ridad .

I 2. Cuando el rem atan te  no cum pliese las condiciones 
que debe llen a r para el o to rgam ien to  de la e s c r i tu ra , o 
im pidiese que esta  tenga efecto en  el térm in o  que se se 
ñala  , se ten d rá  po r rescind ido  el con tra to  á perju icio  del 
m b m o  re m a ta n te , celebrándose nueva subasta bajo igua
les cond ic iones; y si no se p resen tasen  proposiciones a d 
m isibles, se h a rá  el servicio  por A dm inistración pagando 
aquel la diferencia de precio  del p rim ero  al se g u n d o , así 
com o los perju icios que sufra la H acienda p o r la dem ora 
del se rv ic io , para  lo cual se le re ten d rá  la fianza y au n  
secu estra rán  los b ienes necesarios para c u b r ir  las r e s 
ponsabilidades p robab les si aquella  no alcanzase.

M anrcsa 7 de Ju lio  de 4 863. =  El C o ro n e l, T eniente 
C oronel D irec to r, Santiago de T. Ruano.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino  d e    en terado  del pliego de c o n 
d iciones in se rto  en la G a c e ta  del G obierno , l e c h a . . . . ,  
n ú m e r o . . . . ,  y en el Boletín oficial de la p rov incia  , fe
cha . . . . ,  núm *.. . . . ;  conform e con todas ellas , y ten iendo  
hecho el depósito  que  p rev ien e  la condición  3.a, m e com 
prom eto  á h ace r el serv icio  al precio  d e  céntim os de
r e d  p o r cada bote. 3'¿93

Junta económ ica
del departam ento de Marina d e  Cartagena.
El Capitán general del dep artam en to  de M arina de 

C artagena , P residen te  de la Ju n ta  económ ica &c.
Hace sab er que la referida  Jun ta  , en sesión c e leb ra 

da el dia 7 del co rrien te , acordó sacar por segunda vez á 
pública licitación el su m in is tro  de duelas p ara  vasijería, 
v aras y astas de h ay a  y  v a ras de fresno que se necesitan  
para las atenciones ae  este a rsehal d u ra n te  el p resen te  
año , bajo el pliego de condiciones especiales form ado al 
efecto, y con sujeción en  lo dem ás al de las genera les 
aprobadas por Real ó rd en  de 27 de A bril dei año próx im o 
pasado ; todo lo c u a l , con el m odelo de proposición , se 
halla  de m anifiesto  en  1* Escribanía p rincipal de M arina 
de esta capital al cargo del in frascrito .

Y p ara  el rem ate , que ha  de ten e r lu g ar an te  la re p e 
tida  Ju n ta  eco n ó m ica , se ha señalado el dia 31 del a ctu al 
m es, á las doce de su  m añana , á cuya ho ra  deberá  p r in 
c ip ia r el acto.

C artagena 4 0 de Ju lio  de 4 863.— Antonio E s t r a d a .»  
Por m andado  de S. E . , José María de Tapia.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—-Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y on virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, 
jlama y emplaza por primera vez á D. Manuel González Campos, 
Administrador principal que fué de Bienes nacionales de Jaén en 
el año 4845,ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la G a c e ta , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuen
tas del indicado ramo desde 4.° al 23 de Enero de 4 841 y re
sultas de 1857 á 1 840 que rindió D. Angel Fernandez; en la inte- 
igencia que de no veritiearlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 0 de Julio de 4863.=José ';,uilós. $562— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Negocia
do 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, llama 
y emplaza por pr imera vez á D. José María de Villa y D. Juan 
Auran de Prado, comisionados que fueron de consolidación de 
vales de Canarias, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de la cuenta adicional del indicado ramo correspon
diente á los ocho primeros meses de 4 808; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Julio de4S63.=José Fullós. 3563—4

Tribunal de Cuentas del Reino —Secretaría general.—Nego
ciado 2 •—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. se 
ñor Miuistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Sánchez Parra 
ó los herederos de D. Ginés Sánchez Garro, Depositario que fué 

i de Propios y Arbitrios de la provincia de Murcia , cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 30 d ias, que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anunció en 
la G a c e ta  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó  
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de contingentes 
y mitad de sobrantes de dicha provincia y época desde 4 * de 
Enero hasta 23 de M ayo de 1835, rendida por Sánchez Garro;

en la inteligencia que de no verificarlo les parará e! perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 40 de Julio de 4863.=José Fullós. 3564— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego- 
1 ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo, se

ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Cristóbal Muñoz, Admi- 
trador que fué de Rentas de Canarias, ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anun
cio en la G a c e ta ,  se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de anualidades y 
vacantes de la diócesis de Canarias en el año de 4830; en la in 
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 40 de Julio de 4863.=José Fullós. 2565— 4

Juzgado especial de Hacienda de Madrid. — Provincia de 
Cádiz.

Beneficencia.— Urbanas.— M ayor cuantía.
Número 535 del inventario.—Un edificio que fué hospital de 

San Juan de Dios, en el barrio de San Sebastian en la ciudad de 
Medina Sidonia, procedente de la Beneficencia, teniendo un es
pacio de 4.936 varas cuadradas de superficie, equivalentes á 
4.615 metros, 20 centímetros, y además 2.700 varas cuadradas, 
que contienen 3 cercados indivisibles sin menoscabo de su valor. 
Linda Este con la iglesia de San Juan de Dios, Norte con la Cor
redera y  Oeste con el arroyo de Galápago; sin cargas conocidas. 
No se le fijó renta anual; fué enajenado por hallarse desarren
dado ; pero según los datos que existen en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia, el edificio de que se trata tie
ne figurado un producto,de íntegro de 2.400 rs. anuales, que ca
pitalizados al 5 por 4 00, con baja de la décima parte, hacen 43.200 
reales, y  siendo el débito por que se procede el de 44.000 rs., y  
la tasación 406.952, esta última cantidad es el tipo que ha de 
servir de subasta.

Se procede á la subasta en quiebra de la antecedente finca 
por no haber satisfecho D. Mariano Santa Ana el expresado dé
bito correspondiente al segundo y tercer plazo en que fué rema
tada por el mismo ei dia 20 de Junio de 4 859, siendo dicho indi
viduo responsable á satisfacer la diferencia que resulte de mó- 
nos entre este remate y el que tuvo lugar en la indicada fecha.

A la vez que en Cádiz y Medina Sidonia, se celebrará igual 
remate en el Juzgado de Hacienda de esta corte, sito en la Pla
za M ayor, núm. 3, piso tercero . de doce á una del dia 21 dei 
corriente. 3636

Juzgado especial de Hacienda de Madrid.—Provincia de 
Cádiz.

Bienes del Estado .— Urbanas.— M ayor cuantía.
Número 5 del inventario.—Una casa en el Puerto de Santa Ma

ría, calle de las C¡ uces, núm. 31. que perteneció á la Hermandad 
de la Corona de San Francisco de dicha ciudad; consta de 402 
varas de una figura irregular, linda por Norte con fincas del Es
tado, Sur con un horno, Este su fachada y Oeste con el horno y  
casa dei Estado, sin caigas conocidas, ia cual fué capitalizada por 
ia renta de 4.260 rs. en 28.350 rs., siendo el débito por el que 
se procede el de 4.601, y su tasación la de 44.714 rs., que han de 
servir de tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación en quiebra de esta finca por no 
haber sadsfechoD. Godofredo Aspar el expresado débito corres
pondiente al segundo plazo de la cantidad en que fué rematada 
por el mismo el dia 49 de Noviembre de 1855, cuyo individuo es 
responsable á satisfacer la diferencia que resulte de ménos entre 
este remate y el que tuvo lugar en ¡a expresada fecha.

A la vez que en Cádiz y en el Puerto do Santa María, se ce
lebrará igual r. mate en el Juzgado de Hacienda de esta corle, 
sito en la Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, de doce á una deí 
21 del corriente. 3^35

Juzgado especial de Hacienda de M a d r i d , P n  \ terl i  de 
Cádiz.

Propios. — Rusticas. — Mayor cuantía.
Número 1.225. — üu monte llamado Dehesa Nueva, t/un.in > 

de Olvora, procedente de su cauda! de propios, compuesto de 
100 fanegas de tierra, equivalentes a 64 395.740 hectáiens, con
teniendo 257 en finas de primera clase, 300 de segunda y 200 
de tercera, declarado enajenable é indivisible sin menoscabo 
de su valor1. Linda esto con el Callejón y suerte uo D. Ksú Are- 
ñas Jurado, Oeste con las huertas lindantes el rio Guadapcicun, 
No: te olivares de la Dehesa Nueva y Sur <vn monte de D. Anto
nio José de Frutos; sin cargas conocidas. Siendo el débito poi
que se procedo el de 42.000 rs., fué tasado en 42 520 rs., y capi
talizado por la renta ue 2.270 en 51.075, que han de ser vir do 
tipo en esta subasta.

Se procede á la subasta en quiebra de \ a precedente linca por 
no haber satisfecho D. Manuel Alvarez el débito expresado cor
respondiente al segundo p! >7.0 de ¡a e ntidad en que fué remata' 
da ei dia iS de Octubr e de 1SG0 peí b. José Quintero, vecino de 
Cádiz, quien cedió al Alvar ez, siendo este responsable á satisfacer 
la diferencia que resulte de ménos entre este remate y el que tu
vo lugar en la expresada fecha.

El remate se verificará el dia 24 del corriente, de doce á una, 
en las Casas Consistoriales de Cádiz y Olvera, y en el Juzgado de 
Hacienda de esta corte, sito en la Plaza Mayor, núm. 3 , piso 
tercero. 3636

Licenciado D. Ezequiel Campuzano, Juez de primera instan
cia de Villacarriedo y su par tido , que de 3er así el infrascrito 
Escribano da fe.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se ha provocado por parte de D. Santiago Cobo, 
vecino de Aloños, como marido de Doña María Sañudo y Abas
cal, y por D. José Sañudo y Abascal, de la vecindad de Santi
bañez, juicio voluntario de testamentaría de los bienes fmcablcs 
por defunción de su abuelo D. Juan Sañudo, vecino que fué de 
San Roque de Rio Miera , en el que se halla el escrito cuyo te
nor , y el del auto proveído en su virtud, dicen así:

Escrito.— D. Francisco Lasprilla, Procurador del Juzgado, en 
nombre de D. Santiago Cobo, vecino de Aloños, como marido de 
Doñ>» María Sañudo y Abascal, y de D. José Sañudo Abascal, de 
la vecindad de Santibañez, cuyo poder presento en forma de 
derecho, á V. , Sr. Juez de primera instancia, como mejor pro
ceda, digo:

Que D. Juan Sañudo, abuelo de mis representados . falleció 
en la villa de San Roque, donde fué vecino, el 3 de Junio de 
4840; bajo del testamento que en unión de su cuarta mujer María 
Fernandez Alonso otorgó en dicha villa el 3 de Enero del referi
do año de 4 840 por testimonio del Escribano D. Andrés Barquín 
Alonso. Consta así en la partida de defunción y en la copia del 
testamento de su citada cuarta mujer, que acompaño en forma 
legal. No hago la presentación del testamento del referido Juan 
Sañudo, por cuanto es notorio en dicha villa de San Roque, y 
probaré, si fuese necesario, que el archivo en que se custodiaba 
desapareció en un incendio: Juan Sañudo fué casado cuatro 
veces:

En primeras nupcias con Bernarda Revuelta; tuvo á Ma
nuel ; y éste, casado con Juliana Abascal, tuvo á José Sañudo y 
Abascal, uno de mis representados, y á Manuel, y á María, ca
sada con Juan García.

En segundas nupcias con Manuela Cobos, y tuvieron á José 
Sañudo, que casó en primera nupcias con Ramona Perez, y tu
vieron á María, casada con Santiago Cobo, otro mi representado, 
y á Juana, y el José Sañudo, casado en segundas con María Co
bo, que aun vive en estado de viuda, tuvieron tres hijos, meno
res de edad, que viven con su madre en citada villa de San Ro
que. Ea los otros dos matrimonios no tuvo sucesión el citado Juan 
Sañudo. Los bienes raíces que dejó el abuelo de mis representa
dos fueron dos cuartas partes de una casa-cabaña y su colgadi
zo, con su prado, terreno labrantío, y arbolado en el sitio titu
lado La Deseca, término de referida villa de San Roque: los se
movientes, muebles y ajuares no los puedo especificar hoy; unos 
y otros quedaron en poder de su última mujer María Fernandez 
Alonso, como la misma lo declara en su testamento, que es el 
único fin con que le presento, y todos existen hoy, ó deben existir 
en poder de José Carral, como marido de otra María Fernandez 
Alonso, ya difunta, a quien se los dejó por su citado testamento 
su referida tia. En resúmen, los bienes que dejó Juan Sañudo 
los reclaman hoy en el competente juicio sus dos ntehs , mis re
presentados, como sus herederos necesarios, en uso del derecho 
que les da la ley de Enjuiciamiento civil.

Por lo tanto, y bajo la protesta formal que hago en nombre 
de mis representados en aceptar tal herencia bajo del beneficio 
h gal de inventario, y  no en otra forma procede, y á Y. suplico 
que, teniéndome por parte legítima con la presentación del po
der, y por presentadas la partida de defunción del mencionado 
Juan Sañudo, y el testamento de su cuarta mujer, para el efecto 
que queda referido, se sirva tener por prevenido el competente 
juicio voluntario de testamentaría á bienes del referido Juan 
Sañudo, prévia la ratificación de este escrito; y en consecuencia 
mandad que se citen para él y  concurran á la junta que Y. señale

1á mencionados Manuel Sañado Abascal, vecino de Santibañez 
barrio de la Briganosa, y  á su hermana María, casada con Juan 
García residentes en Madrid, como nietos del primer matrimonio

del causante; y que asimismo se citen á Juana Sañudo, mayor de 
edad y soltera, de cuyo paradero se ignora, y  en su represen
tación al Promotor fiscal, y  á María Cobo, viuda y vecina dé 
Rio Miera, como representante de sus hijos, como nietos del se
gundo matrimonio, á fia de que en dicha junta acuerden y de
terminen loque estimen justo y procedente en órden á la admi
nistración y custodia del caudal, su inventario y avalúo y de
más que sea procedente en justicia que pido &c.

Otrosí: hago uso de este papel, porque según afirman mis re
presentados toda su herencia, aunque pasa de 600 rs., no excede 
de 4 0.000. Por lo q u e , y  bajo la reserva ordinaria de reintegro 
en su caso, procede y á V. suplico se sirva estimar el uso de este 
papel en justicia que pido &c.

Abril 4 3 año del sello.=Licenciado Antonio González de la 
Vega.=Francisco Lasprilla.

Auto.—Se há por provocado el juicio voluntario de testamenta
ría propuesto por parte del Procurador Lasprilla: hágase saber á 
los interesados que se mencionan en el escrito y al Promotor 
fiscal en representación de la ausente Juana Sañudo, en ignorado 
paradero, llamándola por edictos y pregones, que se fijarán en 
los sitios de costumbre é insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e ta  del Gobierno, verificado lo cual se pro
veerá.

Juzgado de primera instancia de Villacarriedo á 15 de Abril 
de 1863.=Ezequiel Campuzano.=Ante mí, Trifon Heredia.

Lo relacionado más por menor resulta en dicho expediente, 
y el escrito y auto corresponden á la letra con sus [originales* 

Y para que tenga efecto lo acordado, libro el presente en 
Villacarriedo á 20 de Abril de 1863.=Ezequiel Campuzano.=: 
Por su mandado, Trifon Heredia. S627

D. Fiancisco Muñoz , Juez de primera instancia en propie
dad de esta villa de Illescas y su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes que constituyen el patronato ac
tivo ó memoria de misas que en la parroquial de la villa de Es- 
quivias fundó Doña Juana de Guevara, religiosa profesa del con
vento de Santo Domingo el antiguo de Toledo, por el testamen
to que otorgó en 42 de Junio del año pasado de 1632 ante Don 
Miguel Díaz Segovia, Escribano de número de dicha ciudad, 
para que dentro del término de 30 d ias, á contar desde el si
guiente al en que se inserte el presente anuncio en la G ace ta  
del Gobierno y Boletín oficial de T oledo, comparezcan en este 
mi Juzgado, por la Escribanía del que autoriza , por medio de 
Procurador de su número con poder bastante y dirección de Le
trado . á deducir y alegar del que se crean asistidas; con aper
cibimiento que de no realizarlo dentro del indicado término las 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 9 de Julio de 1863 .^ Francisco Muñoz.® 
Por  su mandado, Francisco Caballero. 3639

D. Luis Alarcón, Auditor de Guerra de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva, y en tal concepto Magistrado de la Audien
cia del territorio.

Por el presente edicto se emplaza á Mrne. Pei r iu ,  que últi
mamente tenia su domicilio en esta corle ,  calle del A ren a i , n ú 
mero 1, y en la actualidad sin domicilio ni residencia conocida , 
para que comparezca en este Juzgado militar y Escribanía p r in 
cipal del mismo, que se halla á cargo del autorizante, en el ter
mino improrogable de nueve d ias , á contestar la demanda que 
ha promovido contra ella D. Manuel Martin sobre pago de 3.750 
reales; pues de no efectuarlo así se seguirán los autos en su r e 
beldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los es trados 
del Juzgado , y la parará ei p¡ rjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 4 de Julio de 4 863.— Luis A larcón." Por 
mandado de S. S., Vicente Castañeda. 3640

En la junta general de acreedores al concurso de D. Antonio 
de Arsuaga y  Taranco, celebrada en 47 de Junio último bajo la 
presidencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, y con asistencia del 
Escrlbauo de número de ¡a misma D. Manuel Caldeiro, han sido 
admitidas las siguientes proposiciones hechas por el deudor:

1.a Dentro del término da un añ o ,  que considera necesario 
para ia realización del activo do sa caudal, pagará ei 70 por 100 
dei importe de sus respectivos créditos A los acreedores prefe
rentes,  y el 80 por 4 00 á los no preferentes ó comunes. Se en
tender án como acreedores preferentes A iodos ios que no sean 
puramente comunes, y además á D. Runon Taranco por el im
porte de las letras que recogió últimamente del Banco do Es
paña por cuenta del p ropenente , prestándole un singular se r 
vicio.

2 /  Será encargado de la liquidación y realización del activo 
del concursad ) el Sr. D. Ramón de Taranco, á quien con tal ub- 
jeto autorizará en debida forma aquel por medio de un poder 
irrevocable , en tanto que no estén satisfechos de lo que les cor
responda los acreedores de Arsuaga.

3.a D. Ramón Taranco efectuará por cuenta del concursado 
el pago dei 70 y 30 por 4 00 que respectivamente ofrece eHo á 
sus acreedores, y garantiza bajo su responsabilidad dicho pago.

4.a Aprobado que sea este convenio, se alzará ei embargo 
general de tes bienes de Arsuaga. haciéndose cargo de ellos el 
liquidador, que ha de realizarlos para c! paga de lo rpo ántes se 
ofrece á los acreedores.

5 .a Terminada esta operación, D. Ramón Taranco rendirá su 
cuenta á D. ADtonio Arsuaga con entrega del sobrante que pu
diese haber.

6.a D. Antonio Arsuaga promete á sus acreedores que, si en 
algún tiempo la fortuna le fuere próspera, dará sucesivamente 
en justa proporción y sin preferencia alguna cuanto le sea po
sible hasta satisfacer por completo los créditos á su cargo, que-* 
dando el cumplimiento de esta promesa en cuanto al tiempo al 
juicio del concursado, sin que pueda ser sobre ello apremiado 
judicialmente.

Cuyas proposiciones se publican por el presente, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 624 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 3641

Dr. D. Dionisio Silva Yillaronte, Auditor honorario de Guer
ra, y Juez de primera instancia de esta ciudad do Guadalajara y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Eladio López Ur- 
bina Ramírez de Arellano, natural de esta ciudad, cuyo parade
ro se dice ignorarse, y á los demás patronos de las memorias 
del Canónigo Antonio Núñez y ür. Lucena, fundadas en esta di
cha ciudad, para que dentro de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado con las escrituras de imposición y  compra de un cenio 
redimible, su capital de 500 ducados, réditos anuales 440 rs. que 
se pagan por los Excmos. Sres. Marqueses de Peñaflorida, crino 
poseedores de las hipotecas á las precitadas memorias y justifica
ción de su calidad de patronos, á otorgar la correspondiente 
escritura de redención del mismo censo; bayo apercibimiento que 
de no hacerlo ó de no justificar su aptitud legal para otorgar la 
redención se realizará por el Juzgado, continuando en d e 
pósito el capital del repetido censo y réditos vencidos que se 
adeudan hasta la presentación de las personas á quienes legíti
mamente deba entregarse. Pues así lo he mandado por auto 
de 10 del actual á petición del Procurador D. Manuel María 
Valles, en nombre y con poder bastante de los precitados 
Excmos. Sres. Marqueses de Peñaflorida.

Dado en  Guadalajara á 43 de Julio de 4868.=Doctor Dio
nisio Silva Villaronte.=Por mandado de S. S., Mariano López 
Palacios. 3642

Por Doña María Severina de Acedo, vecina de esta corte, 
viuda de D. Antonio María P erez, que ejerce por profesión las 
labores propias de su sexo, se ha acudido al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina , que se halla á cargo dei señor 
D. Patricio González, por ia Escribanía del refrendatario, mani
festando que es dueña de la casa, en esta corte, calle del Rubio, 
número 9 antiguo y 4 6 moderno, de la manzana 474, que linda 
á Norte con la casa núm. 48 del Colegio de Huérfanas del Re
fugio, á Mediodía con la del número 4 4 de D. Manuel Izcaray* 
á Oriente con otra casa núm. 4 4 de la calle de Jesús del Valle, 
de la pertenencia del citado Colegio, y  con la del núm. 9 de la 
misma calle de Jesús del Valle, de D. Cayetano Muñoz de Cueto, 
y á Occidente con la expresada calle del Rubio, donde tiene su 
entrada, por habérsela adjudicado en la partición de bienes eje
cutada con motivo dei fallecimiento de su mencionado esposo Don 
Antonio María Perez, anterior propietario de dicha finca, según 
constaba del testimonio de su hijuela que se le formó y que á esta 
efecto presentaba, cuya finca se encuentra afecta, entre otras, con 
las cargas siguientes ;

4.a Una lianza prestada por D. Clemente y D. Manuel tye en- 
dez, por escritura otorgada en 2 de Mayo de 4807 ante el Escri
bano de provincia D. Manuel López de R ivas, en ga.rantía de la 
administración que el Excmo. Sr. Marqués de Valdecarzana con
firió al D. Manuel Melendez de los bienes y que le pertenecían 
en Villagarcía de Campos.

2.° Una hipoteca constituida á la seguridad y  pago de 7 .00% 
reales que por via de arras y donación propler nupcias ofreció 
D. Ramón Miguel Ramos á su esposa Doña María Antonia Mat* 
al tiempo de casarse, por escritura otorgada en 4* de Febrero 
de 4847 ante el Escribano de provincia D. Francisco Izquierdo*

3.a Una obligación de 42.680 r s ., contraida por los consortes 
D. Ramón Miguel Ramos y Doña María Antonia Vedia á favor de 
Dofia María Eleuteria de la Póliza por término de un año v  rá~



dito anual de 6 por 400, según escritura de 24 de Abril de 4863 
ai^te el Escribano de S. M. D. Mariano García Benito.

4.* Otra de 45.000 rs.( contraída por el mismo D. Ramón Mi
guel Ramos á favor de D. Diego Viilasante con hipoteca de los pro
ductos de esta y  otra casa, según escritura de 4 4 de Febrero 
de 4824 ante el Escribano numerario D. Feliciano del Corral.

Y 5.a Otra de 6.750 rs., contraida por el repetido D. Ramón 
Miguel Ramos á favor de D. Nicolás Sainz por término de dos 
años y  rédito anual de 6 por 400, según escritura de 45 de Julio 
de 4825 ante el Escribano numerario D. Martin Santin y  Vazquezi 
y queriendo librar de estas cinco cargas á la referida casa calle 
del Rubio, con arreglo á lo prevenido en el art. 381 de la ley  h i
potecaria , solicitó y se ha acordado en auto dictado por dicho 
Sr. Juez con fecha 4 3 del que r ige , por testimonio de mí el in
frascrito, otorgar un plazo de 60 dias, que principiarán á correr 
y  contarse desde el siguiente dia de la publicación de este anun
cio, para que en él puedan deducir los interesados las acciones 
que les correspondan respecto á las cinco cargas relacionadas, 
apercibidos que trascurrido dicho término sin verificarlo les pa 
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 5 de Julio do 1863.— Por mandado de S. S., Fer- 
min de Arauna. 3643

D. José de Gañas y Roco. Caballero de la Real y militar Or
den de San H erm enegildo, Coronel de artillería de Marina y 
Fiscal de la causa que se le sigue á D. Narciso del Corral y Cor
rales.

H abiéndose ausentado del vapor de guerra San Quintín  el 
dia 23 de Enero del año actual el Oficial segundo del Cuerpo ad
ministrativo de la Armada D. Narciso del Corral y  Corrales, de 
«dad de 25 a ñ o s , Contador y  Habilitado del citado b u q u e , al 
que estoy siguiendo causa por el delito de desfalco en los cau
dales de la caja de fondos de dicho vapor ; usando de la ju r is
dicción que la Reina  nuestra Señora tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército y  
Arm ada, por el presente llamo, cito y  emplazo por tercer edicto  
á D. Narciso del Corral y  Corrales, señalándole el cuartel de Ba
tallones en la población de San Cárlos (ciudad de San Fernando) 
donde deberá presentarse personalmente al Oficial de la guardia  
de prevención dentro del término de 4 0 d ias, que se cuentan 
desde el de ia fech a, á dar sus descargos y defensas, y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
le sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de señ o 
res Oficiales generales sin más llamarle ni em plazarle, por ser 
esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para que llegue á noticia de todos.
San Fernando 4.* de Julio de 1863.— El Coronel F isca l, José 

de Cañas y  R oco.— Por su m andato, el Secretario, Antonio L o
zano. 3410

D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del distrito  
del P ilar de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente se cita, llarna y emplaza por edictos y pre
gones á Inocencio Picot y  Cortades, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, peón de albañil, hijo de Vicente y  Andrea y de 
48 años de edad, para que en el término de un mes se presente  
en este Juzgado á oir una notificación procedente de difigenc¡a
de causa que se le form ó al mismo sobre hurto; y si así lo h i
ciese se le oirá y  administrará justicia, y  de lo contrario le p a 
rará e\ perjuicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Julio de 4 8 6 3 r -J a c in to  de A lco
cer.— Por mandado de S. S., Justo Almenara. 3421

En virtud de providencia del Sr. D Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano D. Severiano d¿ D iego , se 
cita, llama y  emplaza á Bernardo Rubio, natural de Carceda, con
cejo de T ineo, provincia de O viedo, hijo de Antonio y de Ma
nuela Perez Madrilanda, casado coa Dolores Sierra, de 36 años 
de edad, repartidor de chocolates de la fábrica de Matías Lope?, 
para que en el término de nueve dias que por primer término 
se le señala se constituya en la cárcel de Villa en ciase de p re
so á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por falsificación y  estafas; prevenido que de no hacerlo 
íe parará el perjuicio que haya lugar. 34¿5

Dr. D. Casiano S Gis. Juez de paz de la ciudad de Avila ejer
ciendo las funciones del de primera instancia del partido por in
disposición del propietario.

En la feria de ganados que tuvo lugar en esta capital desde  
el dia 22 al 24 de Junio próximo pasado se hadó extraviada una 
burra de edad cerrada, su alzada corta , pelo negro, con un lu 
nar blanco en el costillar izquierdo, aparejada con dos mantas 
muy usadas, y dentro de una de ellas dos cachorrillos cargados 
uno con cuatro y  otro con dos balotes, que todo ha sido puesto  
á disposición de este Juzgado; y  como por estas circunstancias se 
crean con fundamento que la indicada caballería pueda haber sido  
hurtada ó robada , ruego á todos los Sres. Alcaides, Guardia civil 
y demás Autoridades se sirvan darlo publicidad á fin de que si 
en alguna población faltase aquella se haga comparecer en este 
dicho Juzgado al que se considere dueño para recibirle declara
ción, al mismo tiempo que se le hará entrega si procediese, vista  
su declaración y datos que suministre.

Dado en Avila á 2 de Julio de 1863.=C asiano Solís de Baran- 
diarán ^  acuerdo de S. S . , Francisco A^udiez. 3405

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las noticias publicadas acerca de la situación de 
Grecia se confirman. Los últimos acontecimientos 
ocurridos en Atenas han causado viva impresión en 
la corte de Copenhague, y contribuirán probable
mente á modificar sus proyectos. Asegúrase con este 
motivo que al Rey de Dinamarca no satisface ya el 
apoyo de las fuerzas británicas para el joven Sobera
no Jorge I, y que intenta reclamar de las otras dos 
Potencias igual cooperación, exigiendo que la ciudad 
de Atenas y el Píreo sean ocupados temporalmente 
por tropas aliadas.

Parece que se ha renunciado á que el Príncipe 
salga en el mes de Setiembre con el Conde Sponnek, 
dirigiéndose este solamente á Grecia á fin de adoptar 
las disposiciones necesarias para preparar la llegada 
del Rey.

En uno de estos últimos dias se habrá ratificado 
en Londres el tratado que arregla definitivamente el 
advenimiento de Jorge I al Trono de Grecia, cuyo 
tratado contiene el extracto de los protocolos firma
dos con motivo de este asunto por Francia, Inglater
ra, Rusia v Dinamarca.

Ninguna noticia importante después de las publi
cadas se ha recibido de Madagascar. Parece que se 
ha expedido orden al Capitán de navio Dupré , Re
presentante de Francia . y que actualmente se halla 
navegando con dirección á aquella isla, para que 
exija de la nueva Reina el reconocimiento y ejecu
ción del tratado concluido entre el Gobierno francés 
y el de Radama II. La conducta observada por el mi
sionero inglés M. Ellis, según Le Pays, ha merecido 
general censura en Inglaterra. M. Packenham, Cón
sul general inglés en Tananariva, ha solicitado de su 
Gobierno la destitución de dicho misionero.

INTERIOR,
M ADRID.—Las obras que se em prendieron á fines de 

la primavera en la parroquia de San Luis están m uy  
adelantadas, así en los reparos y  el blanqueo de las pa
redes y la bóveda, como en la reforma del piso y  demás 
concerniente á la restauración de aquel herm oso templo, 
que se espera podrá abrirse de nuevo al culto público 
para celebrar la fiesta de su titular y  patrono el dia 49 del próximo Agosto.
 En el Museo de Artillería van á ejecutarse algunas
obras, por cuyo motivo queda suspendida desde el 24 del 
corriente hasta nueva disposición la entrada pública en 
dicho establecimiento.
 Ya se ha presentado cebada de la nueva cosecha en
el mercado de Madrid. Parece es de excelente calidad; y  
tanto por esta circunstancia , cuanto por venderse á mé- 
nos precio que la del año anterior, tiene muchos com
pradores , si bien dice uno de nuestros colegas no co n 
viene se haga uso de ella para el pienso de las ch bal le
nas , pues hasta que pase algún tiempo de la recolección  es demasiado ardiente.

M EDINA DEL CAMPO 4 1 de Julio .—Estamos ya en 
la recolección de cereales, con un tiempo m uy bueno 
para estas faenas. Hasta ahora se van segando y trillan
do las cebadas, y  el resultado es mejor de lo que se e s
peraba. Así de este grano como del trigo la cosecha pro
mete ser regular, más buena que mala. Nuestro mercado 
carece actualmente de anim ación, como sucede siempre 
por ahora , y el trigo que se vende se paga á 46 rs. las 94 libras. (Boletín de Comercio.)

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la A dm in is
tración central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan , Ambulantes y  Agregadas de la carrera deno * 
m inada  La Mala (!).

AMBULANTE DE Y. 2.a 
Pueblos. . Clasificación.

R iego...........................................................................  Lugar.
Riensería....................... ............................................  Pueblo.
Ringlones (de Rionansa)................................. .... Arrabal i
R io ...................... . . ................ ..................................  Lugar. j
Riocaliente................................................................  Pueblo. * j
Riocorbo................................... .................................  Lugar. j
Rionansa................................................. ................... Valle. ;
Riopanero..................................................................  Lugar. j
R ioseco ...................................................................... Villa. I
Ríosm enudos................... ............. .. ....................... Lugar. \
Rioturbio (de C om illas)., . , ................................  Barrio. !
Riovaldeiguña  . . . .................................... Valle. I
Riva de Villadiego ...................................... Lugar. j
R iv a s    . . Villa. \
R ivero ..................... ....................................... .. Lugar. \
Riveros de la Cueza....................................... .. Id. ¡
R obladillo................. . . . ........................................  Id. j
R ocam undo............................................... .............  Id. j
Rodriguero................................................. .............  Pueblo. j
Roiz.................... .................................................. Lugar.
Romurero (de Molledo)........................................ Caserío.
R óscales...................................................................... Lugar.
Roza (de Peñarrubia)............................................  Arrabal.
Rozadío (de Rionansa).......................... . .............. Id.
Rezagas t * .................................................................  Pueblo.
R uanales.................................................................... Lugar.
Rubárcena (de Comillas).....................................  Barrio.
Rucabo (de Molledo). ............................ .. Caserío.
R ucandio...................................................................  Lugar.
R udaguera............... ................................................  Id.
Rueda..........................................................................  Id.
R u en es.................................. .................................  Pueblo.
R úente......................................................................... Lugar.
Ruerrero..................................................................... Id.
R nesga...................................................... ..................  Aldea.
R uijas..........................................................................  Lugar.
Ruilobuca (de R uilova)........................................  Barrio.
Ruilova........................................................................  Ayunt.
Ruiseñada  ................................................... . .  Lugar.
R um oroso..................................................................  Id.
Saja............................................................................... Lugar.
Salazar de A m aya ..................................................  Villa.
S a lc e ........................................................................... Pueblo.
Salceda........................................................................  Lugar.
Salcedillo ....................................................................  Aldea.

(I) Véase la G a c e t a  de ayer.

Pueblos. _____________  Clasificación.
alcedo......................................................................... Lugar.
alces .........................................................................  Id.
aldaba y su barrio............................................... Villa.
aliñas de R io-Pisúerga......................................  Id.
an A n d rés........................................................ .. Lugar.
—  de Arroyo........................................................ Villa.
—  de la Regla...................................................... Lugar.
 de Valdeloinar............................................... Id.
—  (de Villacarriedo).........................................  Id.
an Cárlos de A banad es...................................... Id.
an Cebrian de Buenamadre............................  Aldea.
  de Campos.....................................................  Villa.
—  de Muda..........................................................  Lugar.
>an Cristóbal............................................................  Id.
 de Boedo.........................................................  Villa.
 del Monte........................................................  Lugar.
ian Estéban (de Peñam ellera)................ .. Barrio.
  (de Reocin)  .......................................  Lugar.
ian Felices de Castillería..................................... Id. (Valle de)......................................................... Villa.
ian Jorge.................................................................... Lugar.
ian Ju an ...................................................... .. Id.
ian Lorenzo (de Pujayo)...................................... Caserío.
ian Llórente de la Vega......................................  Lugar.
 del P á r a m o ..................................................  Id.
ian Mamés — .......................................................  Id.
 de Campos...................................................... Villa
ian Mamés de Zalima......................................... .. Lugar.ian Martin.................................................................  Id.
 d eE lin es .......................................................... Id.
 de H oyos.......................................................... Villa.
 de la Fuente y Villatina...........................  Lugar.
 del M onte...."............ ..................................  Id.
 del Obispo......................................................  Id.
  de los Herreros........................................ .... Id.
   del V a lle ... ................ ................................  Id.
 (d e  Toranzo)................................................  Id.
  de V aldelom ar.. .................................... Id.
  de Villafufre................................................... Id.
  y  Perapertú...................................................  Id.
üan Mateo..................................................................  Id.
San Miguel de Aguayo..........................................  Villa.
  de Luena........................................................  Lugar.
san Miguel (de Molledo).....................................  Caserío.
 —  (de Tórrela v eg a ) .  ...................................  Lugar.
San Nicolás del Real Camino............................  Villa.san Pedro.................................................................. Lugar.
 —__ _ Cansóles........................................................... Villa.
 ___  del Romeral.................................................... Id.
 Moarves............................................................ Lugar.
San Quirce de Pisuerga........................................ Id.
San Rom án................................................................  Id.
San Roque de R iom iera. ............................... Villa.
San Salvador de Cantamuga............................... Id.
San Sebastian (de R ion an sa)..  .....................  Lugar.
Santa Agueda...........................................................  Id.
Santa C. u z .................................................................  Id.
  de Boedo.......................................................... Id.
 del Monte........................................................  Id.
Santa Eulalia ( de Llanes ) ................   Pueblo.
  (de Polaciones)..........................    Lugar.
 Santa María de A guayo............................ Villa.
Santa María de Cayon..........................................  Lugar.
 de la V e g a . .......................... .......  Pueblo.
 del Hito.................   Lugar.
 de Mabe........................................................... Id.
  de Nava........................................................... Aldea.
  de V a lv erd e   ...................................... Lugar.
Santa Marina (de San Felices)..................  Caserío.
Santa Olaja de la Vega. ...................................... Lugar.
Santa Olalla de A guayo........................................ Id.
 (de R ein óla).................................................. Id.
  (de Tórrela vega ) ......................................... Id.
Santervás de la Vega.......................................... Id.
Santiago ( de Cartes ) ..........................................  Id.
 —___  del Val '.............................................  Id.
Santillán ( de San Vicente la Barquera ) . . . .  Barrio.
Santillana de Campos ............................ .. Villa.
  de la Mar........................................................  Id.
Santillán de la Vega............................................  Lugar.
Sanliurde de Reinosa....................... ....................  Id.'
 —___ de Toranzo   ....... , ,  , ..............................  Id.
Santiuste (de L lan es).......................................... Coto.
Santivañez de Carriedo.............................. ..  Lugar.  de E da.........................   id."
  de ía Peña...................................................... Id.
  de Reso v a . . . ............................................. Id.
Santo y o ..........................................  ........................  Villa.
Santotis (de Tudanca )  ....... .............................. .. Lugar.
San Vicente de la Barquera. , ................ .. Villa.
 —___  del Monte...................................... ..............  Lugar.
 de Toranzo......................................................  Id.
  de León............................................................ id.
Sarceda........................................................................  Id.Saro............................................................................... id.
relava....................................................... ...............  id.
Seles (de M olledo)................... ............ ............. Caserío.Se lores................... ............... .................................... Lugar.
Serd io ................................. ............ .....................  Id.Serna............................................................................  id.
Servillas...................................................................... Id.
Serviilejas................................................................... ¡d.
S eveñ a ......................................................................... id.
S iejo .............................................................................  Pueblo.Sierra ( de R uilova)................................................ Barrio.
  de E lsa.............................................................  Lusar.
  de Pando y Miravalles.......................... I d /
Silvieila (de Llanes)..............................................  Barrio.
Soberron. .................................................................  Pueblo.
Sobre la P eña..........................................................  Lugar.
Sobrepenilla.............................................................. id.
Sobrepeña..................................................................  id.
Socobio......................................................................... id.
Solanas de Valdelúcio..........................................  Id.Solió.............................................................................  jd.
Somahoz...................................................................... Id.
Som balle..................................................................... Id.
Sopenilla y  Santa Marina.....................................  Id.Sopeña......................................................................... Id.
Sotillo de Boedo......................................................  Id.
  de San Vítores..............................................  Id.
Soto ( de Reinosa) ...................................................  Id.
  (de V illacarriedo).......................................  Id.
Sotobañado y Priorato.............................., .........  Villa.
Sotobellanos.................    Lugar.
Soto-Rucandia..........................................................  Id.
S otres  ............................................... . . . .  Pueblo.

Pueblos. Clasificados.

Sotresgudo....................................  . . . . . . . . . . . .  Lugar.Sovilla..........................................................................  Id.
Suances....................................‘.................................  Villa.
Suano.  ................... .................. . . . . . . . . . . . .  Lugar.
Susilla..........................................................................  Id.
Tabanera de V aldavia .. .....................................  Villa.
Tablares (de Congosto)..........................................  Caserío.Tagle..................... " ....................................................  Lugar.
Tama............................................................................ Id.
Támara.............................. .................................. Villa.
Tanarrío...................................................................... Lugar.
Taños y Lóbio........................................................ . .  Id.Tarilonte.................................................................... Id.
Tarriba (de San Felices)....................................... Caserío.
  (de id.).  .........................................    . Lugar.
Tejeda de Matamorosa  ................   . Despoblado
Tejera (de Arenas). ..........................................  Caserío.
 (de Molledo)...................................................  Id.
Terán...........................................................................  Lugar.
Terradillos.................................................................  Villa.
Teyedo (de Llanes).................................................  Barrio.
Tezanos........................................................................ Lugar.T ielve................................................... .................... .. Pueblo.
Tojos (de Cieza) ...................................................... Caserío.
Toñanes / ........... . . ....................................  Lugar.
Toporias......................................................................  Id.
Toranzo...................................................... ................  Id.
Toriees........................................................................  Id.
Torre de los M olinos............................................. Id.
 Marte (de Astudillo)...................................  Despoblado
Torrelavega............................................................... Villa.
T o r r e s . . . . ............................................  Lugar.
Totero......................................... ................................ Id.
T oyo.............................................................................  Id.
Trasierra (de R uilova)..........................................  Barrio.
Traspeña.................    Lugar.
Trasvía (de Comillas) ................ .........................  Barrio.
Treceño........................................................................ Villa.
Tresabuela.................................................................. Lugar.
Trescares............................................................. .. Pueblo.
Tresgrandas..............................................................  Id.Tres v iso ......................................................................  Lugar.
Triollo (con Ayuntamiento).........................  . .  Id.Tudanca...................................................................... Id.
T udes........................................................................... Id.
Turanzas...................... .............................................. Pueblo.
T urieno ..............................................    Lugar.
Ubiarco  .....................................................  Id.
Ubriezo........................................................................  Id.
Ucieda.......................................................................... Id.
U días............... ......................................................... .. Id.
Uznaya........................................................................  Id.
Valbuena de Pisuerga .................................  Villa.
Valcabadillo.  ......................................................  Lugar.
Valcobero...................................................................  Villa.
Valdáliga.................................... - .............................. Valle.
Valdegama  ...............................................  Lugar.
Valdeolea.................................................................... Ayunt.
V eldeoliva.................................................................. Lugar.
Valdeprado (de Potes)........................................... Id.
 (de Reinosa).................................................... Id.
Valderrábano........................................... ................  Id.
Valderredible........................... .................. .. Ayunt.
Valde San V icente........................................ .. Id.
Valdespina.................................................................  Villa.
Valdespinoso de Cervera.....................................  Lugar.
Valenoso.....................................................................  Id.
Valmeo. ............ .......................................................  Id.
Val moreda.................................................................  Id.
Valoría de Aguilar.................................................. Aldea.
Valsadornia...............................................................  Lugar.
Valsurbio............................................ ......................  Id.
Valtierra de Albacastro........................................ Id.
  de Rio-Pisuerga................ ........................ Id.
V alverzoso.................................................................  Id.
Valle ¡de Cabuérniga)............................................ Id.
 de Santu llán .................................................. Id.
Vallés ......................................................................... Id.
Valles de Valdavia.................................................. Id.
Vallespinoso de A guilar...  ...............................  Id.
Vallosera.....................................................................  Id.
Vañes............................................................................ Id.
Vargas................................................................... Id.
Vedieó  ..........................................................  Id.
Vega de Bur..............................................................  Id.
 de Doña O lim p a .. .  .......................... Id.
 ___  de Liébana.....................................................  Id.
_   de Pas  ...................................................  Villa.
  de Riazos......................................................... Lugar.
  de Ruilova ..........................................  Arrabal.
 de Villafufre..................................................  Lugar.
Veguilla (de Torrelavega)  ..............  Id."
Velilla de Guardo............................ ......................  Id.
   de Tarilonte...................................................  Id.
Vetillas del D uque..................................................  Aldea.
Vendejo  ................  ...................................  Lugar.
Venta de Alduero de Enm edio........................y Despoblado
  de Horm iguero..................... .......................  Id.  de Hito.............................................................  Id.
 de R en e d o ..................................................... Id.   de Viilasuso...................................................  Id.
Ventanilla..................................................................  Lugar.
Venta nueva de Valdeolea..................................  Despoblado

: Ventosa de R io-Pisuerga..................................... Lugar.
Vergaño......................................................................  Id.
Ver v ios........................................................................ Id.
Via n a ...........................................................................  Id.
Vidiago.................... ................................................... Pueblo.
V idrieros.................................................................... Lugar.
V iduerna....................................................................  Id.
V iérnoles.................................................................... Id.
Viltabastas.................................................................. Villa.
Villaberm udo...........................................................  Lugar.
Villacantio  ....................................................  Id.
Villacarriedo.................................................. ...........  Id.
V illacibio....................................................................  Id.
Villacuendc de C im illos......................................  Id.
Vibadiezma...................................................... .. Villa.
V illaeles......................................................................  Id.
Villaescobedo  ............................................  Lugar.
Villaescusa de Ecla................................................. Id.
  de Ebro...........................................................  Id.
  de las Torres................................................  Id.
Villafría (de Respenda de la Peña)................... Id.V illafruel....................................................................  Id.

; Villafufre....................................................................... Id.

Pueblos. ClasíR________________  ■_______________ ĈacioB
Villajimena................................................................  Villa] ' ^Villaherreros................................................... .. Id.
Villahormes............................................................... Pueblr»
Villaires (de Villafruel).........................................  Caserío
V iila la co . . ..................................................  Villa ‘
Viilalafuente..............................................................  LugarVillalba de G uardo.................................................  Id.'
V illalbeto.................................................................... Id.
Yillalcázar de Sirga ó Yillasirga.......................  Villa.
Villaluenga y  G av iñ os ,  ................ .. Lugar.
Villallano.................................................................... Id.
Villambrán de Cea.................................................  Id.
Villambroz......................... .................................. .. Id.
V illam eceriel.. . .  ................................................   Id.Villam eriel................................................................. Villa.
Villam oñico...............................................................  Lugar.Villamorco.................................................................  Id."
Villamoronta ........................................................ .. Id.
Yillamuera de la Cueza.................................... ,  Villa.
Yillantodrigo............................................................  Lugar.Villanueva ( Campo de Y u s o ) ............................  Id.
 de Ardisana................................................... Pueblo.
 de Abajo. ......................... ...........................  Lugar
  de Ecla............................................................  Id."
 de Henares.............................................. .. Id.
  de la Cueza....................................................  Villa.
 de la Peña...................................................... Lugar.  del Monte.......................................................  Yiíía.
  de los Na v o s..................................................  Lugar.
  del Rio-Carrion...........................................  Id. f
  ( de M azcuerras) ..........................................  Barrio
 de M u ñ eca ...................................................  Lugar.
  de Pisuerga..................................................... Id.
 d e P r i s . . . ...................................................... Pueblo.
  de Vañes..........................................................  Lugar.
——  ( de Villota del D uque)..............................  Despoblado Lania................................................................  Lugar.
 (L la n es)..........................................................  Pueblo.Villanuño.................................................................... Villa.
Villapaderno.............................................................  Lugar.
Villapresente............................................................  Id.
Villaprovedo  .................................................. Villa.
Villaprovíano  ................... .............................  Lugar.
V il la p u n .. . ...............................................................  Id.
Villar (de Argüeso)................................................. Id.
Villarén . . . . . . .............. ......................................... Id.
Villarm entero........................................................... Id. t
V illarm ienzo.................................................. ........... Id.
Villarobejo.................................................................  Id.
Villarrabé..................................................................  Id.
Villar rodrigo............................................................. Id.
V illasarracino............................ .............................  Villa.
V illasavariego ........................................................  Id.
V illasev il.  ............................................................. Lugar.
Villasila y Yillamelendro..................................... Id."
V illasur ........................................................... Id.
Viilasuso.....................................................................  Id.
 í de A nieva)...................................................  Id.
 (de Cieza)........................................... --------  Id.
Villaturde  ....................................................... Villa.
Villa vanes..................................................................  Lugar.
Villavega de Aguilar.............................................. Aldea.
 de Castrilío..................................................... Pueblo.
 de M icieces....................................................  Lugar.
Villavellaco................................................................ Id.
Villaverde de la Peña............................................  Id.
 de Liébana.....................................................  Id.
 (d e  V alderredible)...................  ............  Id.
Y illayuso............................................ . . . . , ...........  Id.
V iilegar.......................................................................  Id.
Vi líela ........................................................................  Villa.
Vi 11 odre................................................. .....................  Id.
Vi Roldo.......................................................................  Id.
Villorquite de Herrera..........................................  Lugar.
 del Páramo....................................................  Id.Y illosilla.....................................................................  Id.
Villota de Ebro........................................................ Id.
 del D uque....................................................... Id.
 del Páramo....................................................  Id.Villotilla......................................................................  Id.
V illov ieco ... ,   ......................................................... Id.
Y im on  ...........................................................  Id.
Viñon  ........................................................... Id.
Vioño...........................................................................  Id.
Vispieres (de Santillana).....................................  Arrabal.V ivaño................................. '......................................  Pueblo.
Vi veda.........................................................................  Lugar.
Yebas...........................................................................  Id.
Yermo..........................................................................  Id.
Yuso (de Santillana) ............................  .......... Arrabal.
Zarzosa de R io-Pisuerga...................................... Lugar.
Zorita........................................................................... Id.
Zurita........................................................................... Id.

N o t a . Los periódicos que se dirijan á la ambulante 
de Isabel II llevarán en la faja las iniciales A. I. II.

ANUNCIOS.

EN EL DIA 4 5 DE AGOSTO PRÓXIMO Y E N EL Si
guiente 16 se rematarán en subasta privada la» fincas si
guientes : en el primero las dehesas de Llanos y  Travie
sa , con las tierras que les están agregadas, su cabida co
mo de 1.500 fanegas de tierra : en el segundo la de Val- 
decuenca , de igual cabida al poco más ó ménos , lindan
tes estas tres fincas y sitas en término de la villa de Za
fra , provincia de Cuenca. Dicho remate se celebrará si
multáneamente de doce á una en Cuenca, casa de Don 
Juan Antonio Rodríguez, callejón de Santo Dom ingo, 3, 
y  en Madrid calle del Fomento , núm. 2 , oficinas en la 
misma ca sa , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ámbos puntos.

Madrid 44 de Julio de 4863.*=Manuel María de U lierte.
3609— 1

FERRO CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y 
Alicante.— Esta Compañía tiene el honor de poner en co
nocim iento del público que desde el dia 20 de Julio de 
4863 quedarán suprimidos los trenes mistos de tempora
da núm. 4 2, que sale de Madrid para Aranjuez á las diez 
y treinta y  cinco minutos de la m añana, y núm. 14, que 
sale de Aranjuez para Madrid á las tres y cuarenta m i
nutos de la tarde. 3590— 4

SANTO DEL D IA.
San  A lejo , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia  4 6 de Julio de 1863.

HORAS.]
Barómetro reducid oáO® 

enmiiíme— tros.

Temperatura en 
grados Reaumur.

Tempera- turaea grados centígrados.
Dirección 
del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .< . 707,70 4 5*,1 4 8*.9 N. N. E . Despej.®
9 m . . . 707,53 4 9*,8 2i°,8 iN. N. E.. Idem.

4 2 , . . . . 707.07 1 24®,5 30®fi !S............... Nubes.
3 t .< . . 706,00 : 24®,2 1 30°.2 iS O . . . . Idem.
6  t . . « , 705 96 22*,8 i 2 8 /5  ;0. ....... Idem.
9 n « . 706,46 19®,4 i 24®,3 :O........ Despej.®
Temperatura máxima del dia......... jg¿¿~ 35°,3
Temperatura máxima al so l.. 25®,5 4 4®,4
Temperatura un ruma del dia......... 4 3®,8 47®,3
Evapor ación en las 24 horas. 7,3 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE. ESTADÍSTICA. 
dirección d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s . - — Observaciones me

teorológicas del dia  16 de Julio de 4 863 .

Alturabarouié- Temperatu Dirección Fuerza Estado
LOCA mcaáO0 

i al ai- 
Tel del

ra eu
gradoscente del del del

Estado 
de la mar.LIDADES. mar en milíme simales.

viento. Tiento. cielo.
tros.

Zar.4 á las
9 mañ.*. 758,7 27,2 O.N.O. Calma Despej.®. »

Sant.® i d . . 765,0 25,0 N . E .. Id em . Idem
Soria id 759 ,4 24,2 E. S. E. Id e m . Idem___ »
Srilam.® id. 763,0 23,3 S. E .. . Brisa Idem___ )>
Madrid id. 764,3 24,8 N .N.E. Idem. N ubes.. . »
Albac. id . 762 ,4 26,5 S. O .. » Despej.®.
S . F.® á las

7 m añ.1. . 762 ,9 22,6 EJ4NE. Calma Cubierto. Tranq.1
Gr.* á las

9 mañ.1. 767 ,0 25,5 E. S. E. Idem. IDespej.0 . ))
Murcia id. 763,7 26,6 S. S. 0 . ídem . Id em ... . »
Alie. id . . . 763 ,3 30,2 E .S .E . B risa. Idem___ En c a l/
Valenc. id. 763,4 27,7 O.N.O. ídem . Idem___ »
iPalma id . 764 ,4 28,8 S. O. . Idem Idem___ T ranq/
Barce!.aicL 764,4 26,0 Oeste . V,® fie. Cubierto. P /oleaj.

Oporto id. 764,2 49,0 L lem .. Brisa, Cubierto. Bella.
Lisboa id. 764,0 21,4 S .O .. . Calma Ais. nub. Idem.
Búr. 4 5 id. 767,9 ¿3,0 N. E . Idem. Despej.®. »
S o r / id.id 760,5 *9 ’) - *, - N.N.E. Idem. Idem .. . . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en v a n o s  puntos de Europa el d ia  4 2 
de Julio de 1863 á las siete de la m añana .

1

LOCALIDADES, j
Baróme- 
troen mi
límetros 
á 0o y al 
niTel del 

mar.

Tempera
tura en 

gra dos 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque 771 ,3 19®,4 S .E . . . Despejado.
P a r ís ......................... 769,5 4 8®,2 E.N. E. Idem.
Bayona...................... je ? i! T » |L y o n ............ .. a 767,6 20°, 4 'N........ i Despejado.
Bruselas................... 771 ,3 4 8°,7 • N. . . .  Nubes.
V ien a ....................... 765,4 15°,5 O.N.O. Cubierto,
T urin ........................ 767,6 . 24®,8 N. E .. Despejado.
Roma......................... 764,7 22°,0 i Calma. Niebla densa.
F lo re n c ia ... . . . . . i) » i » j »
San Petersburgo.. 765,6 21®,3 Calma. Sereno.
C onstantinop la .. . » » »
S to ck o lm o .. . . . . . 765,4 2 4 /0 E .S .E . Sereno.Copenhague » n » I »
G reen w ieh ............. 7 67 ,0 24®,3 íN. E . . Nublado.
L e ip z ig .. . . 774,1 16°,2 :N Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de con sum o, resulta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.962 fanegas de trigo.
2.684 arrobas de harina de id.

41.889 arrobas de carbón.
140 vacas, que com ponen 42.774 libras de peso. 
518 carneros, que hacen 4 4.520 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem do c im er o , de 22 á 2Í cuartos libra.
Idem de tern era , de 94 á 102 rs. arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.

Jam ón, de 4 4 0 á 148 rs. arroba, v de 42 á 54 cuartos libra.
A ce ite , de 61 á 63 rs. arroba, y  de 48 á.80 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a rrob a , y  de 4 0 á 46 cuartos libra.
Jum as, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 ¿ 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de i5  á 19 rs. arroba,y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 *4 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 a 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas , de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 J4 á 3 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nu eva, á 25 rs. fanega.
Idem añeja , de 26 á 27 id.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido. ..........  739 fanegas.
Quedan por vender. • 372.

Precio m áxim o  54.
Idem m ínim o................. 45.
Idem m edio.................... 50,35.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia . 
Madrid 16 de Julio de 4863. « E l  A lcalde-C oiregi

dor , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id ,
Cotización del 16 de Julio de 1863 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-75; á 

plazo, 52-80 fin cor. vol.
Idem d e l3 por 100diferido, publicado, 48-70 y  75.
Deuda amortizable de segunda c la s e , no publicado, 

23-50 d.
Idem del personal, id ., 24-65.
Idem municipal de Sisas del Ayuntam iento de Ma

drid , con 2 % de interés anual, id . , 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id . , 93-30 d.
Acciones de carreteras, em isión de 4.° de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u al, id . , 99 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 99-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

98 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

103 d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , id . , par p.
Idem de 1 0 de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 98-50.
Idem de Obr as publicas de 1.® de Julio de 1858, idem, 

98-40 d.

Idem provinciales de Madrid,8 por 4 00 anual, id., 4 05 d. 
Idem del Canal de Isabel II ,d e  á 4.000 r s ., 8 por 400 

a n u a l, publicado ,1 1 0 .
Obligaciones del Estado para su bven cion es de ferro

carriles, id ., 98-20 y  25.
Idem del Banco de España, sin dividendo, no publica

do, 218 d.
Idem de la Compañía d e jo s  ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y A lican te ,id ., 452 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00 , reem bolsa- 
bies por sorteos, id . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por so rteo s, á 137 *4 por 4 00, id., 4 06 d.

A cciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id ., 99.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., par.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25.
París á 8 dias v ista , 5-23 d.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te ... .  Ya d. Lugo ..
A l ic a n te . . . .  par. . .  M á la g a ....
A lm ería . . . .  Ya . .  M urcia.. . .  Y*
A v ila   Yi . .  O rense  5A  p.
Badajoz  % p. . .  O viedo  3 /8
Barcelona.. .  . % p. Palencia. . .  par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B u rg o s .. . .  d. . .  Pontevedra
Cáeeres  pard . . .  Salamanca . yt  d.
Cádiz .......... */i . .  San Sebas-
C asteilon......................  . .  tian..........................  Ya p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander Y
C ó rd o b a .... 3 /8  d . .  S an tiago ... %
C oruña.  *4 d. . .  Segovia ... par.
Cuenca..........................  . .  S e v i l l a . . . .  3 /8
Gerona........................... . .  Soria  Ya d.
G ra n a d a .... Ya Tarragona. Y% *.
Guadalajara, par p . .  T e r u e l. . . .
I lu e lv a . . . . . }  •• . .  T oledo - Y*Huesca....................................  V alen cia ... par.
y a e n . . . . . . .  Y¡ ». Valladolid 3 /8  , ,
León. . . . . . .  par p . .  V itoria. . .  y4 p
Lérida...........................  . .  Zamora.. %
Logroño . , .  par d. . .  Zaragoza

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  46 de Julio  de 1863.
„  j  e i 3 por 4 0 0 ...................... 68,65.Fondos fra n ce ses .. ¡ 4 £  por m ..........................  97,15.
Españoles.................  Deuda exterior...................... 52 Yt-
Consolidadas................................................................... 93 % á fa

Amberes 4 2 de Julio .— Interior, 51*35.—Diferida, 48-65. 
A m sterdam  12 de Julio. —  In terior, 51 Y*. —  Diferida, 

« 54.
Francfort 42 de Julio .—Interior, 51 —Diferida, 48
Lóndres 12 de Ju lio .— Consolidados, 92 > Va-—^ e"

rior esp añol, 54.

ESPECTACULOS.

C irco d e  P r ic e . — A las nueve de la noche.—Brillant 
función de ejercicios gim nástico-ecuestres, en la que to 
marán parte los artistas Dellevanti y Emilio el mallorquín 
en la carrera de los tres trapecios aéreos , así como lo 
elefantes Delhi y  Zara.Dentro de breves dias debutará Mine. Dellevanti coi 
la gran ascensión en la cuerda de alambre.Alañana función extraordinaria á beneficio de lo 
clow ns W hittovne , Secchi y Alfan.

C irco d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . —  A las nueve de la nc 
che.— F un cion 72d e abono, brillan tey  variada, ecuestre 
olímpica, gim nástica , atlética y cómica.— Lospormenore 
se anunciarán por carteles, y  los programas se distribu 
rán á la entrada.

E l P a r a ís o . —  Jardín de recreo en la puerta  de Sant 
B árbara.— Hoy,  á las ocho y  media de la noche, 4.a fun 
cion fantástica, 4.‘ s é r ie , en la que tomarán parte 40 vo 
ces y  120 instrum entos. Se ejecutará entre las piezas d 
concierto Los cazadores de Cárlos I ,  por todo el perso 
nal. La fantasía española de Gebart y  el aplaudido chir 
chan , chan.—Exposición de fuegos y  alumbrado general ; 
fantástico. Precio 6 rs. los caballeros y 4 las señoras coi 
opcion al regalo.

E l íse o  m a d r il e ñ o .— Gran ja rd ín  de recreo en el pnst 
de Recoletos. — H oy, á las ocho y  media de la noche, gra 
función de baile cam pestre, fuegos artificiales y cuadro
disolventes.


